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PRESENTACIÓN

En las últimas décadas ha cobrado creciente interés el análisis de 
los derechos políticos de los pueblos indígenas, específicamente en 
América Latina, en donde la población originaria se estima en 50 millo- 
nes de habitantes aproximadamente, agrupados en 600 pueblos  
autóctonos.

El estudio que se presenta parte de una introducción en la que 
se sintetizan los aspectos relevantes de la denominada emergencia 
indígena, la cual se refiere al proceso de toma de conciencia de los 
pueblos indígenas de cara a su estado ancestral de marginación, lo 
que ha originado que se manifiesten abiertamente por la reivindica-
ción de sus derechos, como individuos y como colectividad. Así, en  
los países donde la población indigena representa grupos mino-
ritarios, se ha producido un fenómeno que pugna por establecer 
principios de autonomía con la finalidad de proteger sus intereses 
jurídico políticos; en los casos en donde dicha población representa 
una mayoría, la demanda consiste en llevar a cabo reformas políticas 
nacionales de carácter incluyente mediante procesos que se cono-
cen como movimientos político-étnicos.

Esta lucha por acceder a formas institucionales de democratiza-
ción presenta dos escenarios vinculados estrechamente: el ámbito 
propio de cada nación y el del contexto internacional, este último 
destacado por la tendencia garantista de protección a los pueblos 
indígenas y la vigencia plena de los derechos humanos. En esta 
parte de su investigación, el autor hace una relación detallada de 
diversos documentos suscritos internacionalmente, así como re-
formas constitucionales y legales de algunos países de la región en 
donde destaca una nueva concepción política, la del Estado plu-
ricultural, en el entendido de que esa visión no implica la vulnera-
ción de la unidad nacional, pero sí el reconocimiento del derecho 
consuetudinario que ha devenido en la aceptación de la ciudada-
nía diferenciada o multicultural, que cuestiona severamente el con-
cepto tradicional de Estado nación.

Al respecto, destaca el hecho de que las constituciones de 2008 en 
Ecuador y de 2009 en Bolivia emanaron de congresos constituyentes  
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que contaron con representantes de sus respectivos pueblos  
indígenas.

En este tenor, sobresale el trabajo jurisdiccional y jurispruden-
cial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en cuyo 
seno ya se habla de un corpus iuris de carácter indígena que se in-
tegra con los derechos humanos aplicables específicamente a los 
pueblos autóctonos del continente, estatus que se fortalece al in-
cluir los estados comprometidos, en sus respectivas legislaciones, 
tales disposiciones convencionales elevándolas al bloque de cons-
titucionalidad de aplicación efectiva y con criterio interpretativo 
pro homine.

Posteriormente, el estudio se encamina a reflexionar en torno al 
desarrollo jurídico y a la implementación de los derechos políticos 
de los pueblos indígenas en lo referente a su relación con el Estado  
y en lo que toca al ejercicio de la autonomía que se otorga a las co-
munidades indígenas. En tal virtud, y por razones de concretiza-
ción, se hace referencia solamente a los aspectos de participación 
y representación política en instituciones electivas y al ejercicio  
de la autonomía de que se invisten estas comunidades respecto de  
sus propios asuntos internos. En tales temas se indican los avances 
y retrocesos que se han manifestado para lograr su eficiencia. Se 
analiza únicamente la realidad imperante en Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Perú, Venezuela y México; sobresale la afirmación expre-
sada por la Corte Constitucional de Colombia de que los pueblos 
indígenas en ese país se encuentran en grave riesgo de ser exter-
minados física y culturalmente, entre otras causas, por la destruc-
ción y el desplazamiento migratorio resultantes de las actividades 
de la guerrilla y del narcotráfico.

En cuanto al tema del establecimiento y ejercicio de la autono-
mía de las comunidades indígenas, el estudio que se presenta se 
refiere en concreto a los casos de:

1) Panamá, en donde se han creado de manera incipiente las 
llamadas comarcas indígenas, gobernadas por un Congreso 
propio y un gobernador o intendente nombrado por el Eje-
cutivo, y en donde conviven, de manera tensa, las autoridades  
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oficiales y las nombradas internamente por tales comarcas, 
que frecuentemente son intervenidas por las decisiones del 
gobierno nacional, debido al interés que éste tiene en mane-
jar directamente los recursos naturales.

2) Nicaragua, cuyo sistema autonómico se ubica en la costa  
atlántica y se ha caracterizado por varios factores, incluyen-
do la falta de coordinación entre las autoridades nacionales y 
las comunitarias, y el hecho de que la población indígena to-
tal del país no se ha integrado en las comunidades autónomas 
porque en el fondo subyace el temor del gobierno al movi-
miento opositor que representan tales agrupaciones.

3) Bolivia, país que elevó a rango de ley el contenido de la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas emitida por la Organización de las Naciones Unidas y 
que actualmente ha establecido la figura de municipios autóc-
tonos indígena originario campesinos, así como la de circuns-
cripción electoral indígena, a pesar de lo cual no se ha logrado 
un pleno ejercicio autonómico debido a la necesaria interven-
ción de los partidos políticos que cubren espacios de poder 
que todavía no han sido accesibles para los indígenas.

4) Colombia, que ha reconocido la autonomía de estos pueblos, 
no sólo en los ámbitos jurídico y político, sino también en el ju-
risdiccional, incluso con el respaldo de la Corte Constitucional, 
aunque tampoco ha logrado establecerse en la práctica un ré-
gimen eficiente de autonomía.

5) Ecuador, que ha implementado las llamadas circunscripciones 
territoriales indígenas y afroecuatorianas, que de alguna ma-
nera han sido producto de negociaciones resultantes de un 
levantamiento indígena. 

6) México, en donde un total de 803 de los 2,428 municipios del 
país son considerados indígenas y precisamente es en el mu-
nicipio, como institución arraigada históricamente, en donde 
se encuentra el espacio idóneo para el desarrollo de la con-
cepción comunitaria indígena. En esta opción sobresale el es-
tado de Oaxaca, al que el autor le presta particular atención y 
apunta algunos aspectos limitantes para la democratización 
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de las comunidades, como la intervención fáctica de los parti-
dos políticos y la discriminación que sufren las mujeres en sus 
propios grupos comunitarios, entre otros.

En las consideraciones finales, se realiza una síntesis comparati-
va de la información aportada y se indican las razones por las cua-
les estados como Argentina, Brasil, Paraguay e incluso Guatemala 
han permanecido un tanto ajenos al tema de las autonomías, y  
la situación específica de Chile, en donde la población indígena no 
cuenta con representación política en ninguna de las Cámaras de 
su Congreso nacional.

Presentar una reseña de la situación jurídico política de los pue-
blos de varias naciones de América Latina es de suma utilidad, pero 
constituye un análisis de tal envergadura que necesariamente re-
quiere ser realizado por profesionales expertos, como es el caso del 
autor de este estudio, José Aylwin Oyarzún.

De esta manera, se garantiza la solidez del contenido de este 
trabajo, por lo que seguramente su lectura aportará información 
valiosa y nuevas inquietudes a los interesados en el desarrollo po-
lítico de los pueblos indígenas de América.

Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

J o s é  A y l w i n  O y a r z ú n
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INTRODUCCIÓN

La emergencia indígena, como ha sido denominada por distintos 
analistas (Stavenhagen 1997; Bengoa 2000), encuentra sus antece-
dentes en un largo proceso de toma de conciencia de los pueblos 
indígenas frente a su situación de opresión y marginación política, 
económica, social y cultural por sectores no indígenas, en algunos 
casos —como en Bolivia y Guatemala— minoritarios. Como parte  
de este proceso, quienes integran estos pueblos demandan que 
se les reconozcan los derechos individuales que les corresponden  
como personas y los derechos colectivos que les asisten como 
pueblos, entre ellos los referentes a la participación en las instan-
cias de toma de decisión en los estados, así como también el de-
recho a la libre determinación y el derecho a la autonomía como 
expresión de este último.1 

Tal conciencia llevó, a partir de la década de 1980, al desarrollo 
de procesos organizativos indígenas desde las escalas local, esta-
tal y hasta la supraestatal a lo largo de la región.2 Algunos de es-
tos procesos organizativos dieron lugar a lo que Van Cott (2005) 
denominó movimientos políticos étnicos, mediante los cuales los 
pueblos indígenas intentaron participar —no sin dificultades— 
en instancias de representación electiva en los estados. Tales pro-
cesos encuentran su explicación en diversos fenómenos, entre 
ellos, las amenazas que para su subsistencia significaron proyec-
tos de “desarrollo” impulsados por los estados durante la segun-
da mitad del siglo xx; su creciente vinculación con movimientos  

1 De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal 2006), en 
el caso de los pueblos indígenas que constituyen minorías en sus países, las demandas se 
centran en regímenes de autonomía para proteger sus territorios frente al asedio de los 
intereses económicos. En el caso de los pueblos que constituyen mayorías, sus deman-
das se orientan a la trasformación del Estado y al establecimiento de regímenes demo-
cráticos plurales.

2 Ejemplos son la Organización Nacional Indígena de Colombia (onic), la Confederación 
de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, la Unión de Nacionalidades Indígenas (uni) de 
Brasil y la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia, creadas en el ámbito estatal en 
la década de 1980. En el ámbito supraestatal destacan la Coordinadora de Pueblos Indí-
genas de la Cuenca Amazónica, entidad creada en 1992, y la Coordinadora Andina de Or-
ganizaciones Indígenas que agrupa a pueblos indígenas de Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú y Chile instituida en 2006.
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indígenas en otros contextos geográficos por medio de su partici-
pación en foros internacionales; los procesos de democratización 
experimentados en diversos países en las últimas décadas, así co-
mo la conmemoración del llamado Quinto Centenario del Descu-
brimiento de América (Aylwin 2002).

La organización y la movilización de los indígenas para recla-
mar el reconocimiento de sus derechos colectivos fueron deter-
minantes en las transformaciones jurídicas y políticas introducidas 
por la mayor parte de los estados desde 1980, en un proceso 
que ha sido conocido como la reforma del Estado (Assies 1999).  
Siguiendo la clasificación temporal de Yrigoyen (2011), quien dis-
tingue tres ciclos de las reformas jurídico políticas introducidas 
en la región con relación a los pueblos indígenas, en un primer 
momento, en la década de 1980 —y antecediendo la aprobación 
en 1989 del Convenio 169 de la Organización Internacional del  
Trabajo (oit) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Indepen-
dientes—, en Guatemala (1985), Nicaragua (1987) y Brasil (1988) 
adoptaron nuevas constituciones políticas en las que se recono-
ce y protege la diversidad cultural indígena. Además, en estas  
reformas se conceden a los pueblos indígenas derechos sobre la 
tierra y en el caso de Nicaragua, formas de autonomía política en 
los territorios que habitan.

Un segundo ciclo de reformas se desarrolló en la década de 
1990, luego de la aprobación del Convenio 169 de la oit. Como 
parte de este ciclo, numerosos estados reformaron sus constitu-
ciones políticas o adoptaron nuevas en las que estos pueblos fue-
ron reconocidos como sujetos colectivos, y se estableció en ellas 
un conjunto de derechos políticos de participación, consulta y au-
tonomía, así como derechos sobre sus tierras, territorios y recur-
sos naturales, además de un conjunto de prerrogativas de carácter 
lingüístico y cultural. Tales reformas constitucionales enfatizaron 
la naturaleza pluricultural, multicultural o multiétnica de los es-
tados (Colombia, 1991; México, 1992 y 2001; Perú, 1993; Bolivia, 
1994; Ecuador, 1998). De especial relevancia en este segundo ci-
clo —que ha sido caracterizado como el del constitucionalismo 
multicultural (Hale y Díaz citados en Burguete 2008a) o multicul-
tural liberal (Aparicio 2011b)— es el reconocimiento del derecho  
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consuetudinario en la jurisdicción del Estado y mediante los sistemas  
de justicia indígena (México, Ecuador, Colombia y Perú), así como de  
derechos de representación política especial indígena (Colombia y 
Venezuela). Igualmente, derechos de autonomía o autogobierno 
de los pueblos indígenas por medio de diferentes figuras y ámbitos 
—como resguardos, entidades territoriales indígenas, circunscrip-
ciones territoriales indígenas y municipios— fueron establecidos 
en las constituciones políticas de Colombia, Ecuador y México, co-
mo habían sido asentados por Nicaragua en 1987.3

Sin embargo, si bien el constitucionalismo multicultural de la 
década de 1990 brindó un reconocimiento formal a los pueblos 
indígenas marginados, legitimó políticas económicas neolibera-
les y privatizadoras impulsadas en el contexto del Consenso de  
Washington que impactaron adversamente a los pueblos indíge-
nas. Tales reformas, por lo mismo, no lograron introducir cambios 
sustanciales en las estructuras uninacionales, monoculturales y  
hegemónicas de los estados (Walsh 2008). Esto determinó la exis-
tencia de una brecha en la implementación de los ordenamientos 
constitucionales (Stavenhagen 2006) que se manifestó en la dis-
tancia entre las disposiciones constitucionales y la norma legal y 
reglamentaria vigente, la ausencia de mecanismos para hacer exi-
gibles los derechos reconocidos constitucionalmente, y en la falta  
de recursos o de voluntad para impulsar políticas públicas para  
hacerlos efectivos, entre otros aspectos.

Tal realidad originó distintas estrategias indígenas en diver-
sos contextos de la región, entre ellas, las orientadas a disputar 
espacios políticos en las instituciones políticas de los estados, in-
cluyendo las de participación de los pueblos indígenas en pro-
cesos electorales (Burguete 2008a). Ejemplos de esto fueron las  

3 Las reformas constitucionales de la década de 1990 en la región estuvieron influidas por 
el pensamiento liberal. Fue en ese periodo cuando el filósofo canadiense Kymlicka pro-
movió, con gran difusión en la región, la ciudadanía diferenciada o multicultural, que 
suponía el repudio a la antigua ideología de un Estado, una nación, una lengua. En su 
reemplazo, Kymlicka (1996) propuso reconocer los estados multinacionales, así como la 
existencia de los indígenas y grupos nacionales subestatales que los integran. Para ello 
planteó la inserción de derechos especiales en el Estado, que incluyen desde la autono-
mía regional, el autogobierno, el estatus de las lenguas, el derecho consuetudinario, los 
reclamos de tierras, hasta los derechos especiales de representación.
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estrategias desarrolladas por los pueblos indígenas en Ecuador 
y en Bolivia, donde su peso demográfico les permitió, median-
te partidos políticos propios o alianzas con otros sectores, parti-
cipar en procesos eleccionarios y lograr espacios en instancias de 
representación popular.

Fue gracias a esa estrategia de participación indígena en el 
Estado que se originó, precisamente en los países mencionados, 
el tercer ciclo de reforma del Estado, el cual ha sido denomina-
do constitucionalismo plurinacional (Yrigoyen 2011) o constitu-
cionalismo dialógico e intercultural (Aparicio 2011b).4 Lo anterior 
se debe a la aprobación, mediante procesos democráticos e in-
terculturales con activa participación de los pueblos indígenas, de 
nuevas constituciones políticas en 2008 en Ecuador, y en 2009 en 
Bolivia. Aunque diferentes en muchos aspectos, ambas constitu-
ciones políticas emanaron de asambleas constituyentes elegidas 
por voto popular, con representación de los pueblos y nacionali-
dades indígenas, y luego ratificadas mediante referéndum. Estas 
reformas, además, se vieron influidas por la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (dnudpi) 
aprobada por la Asamblea General de esta entidad en 2007.

Las mismas constituciones políticas cuestionan el concepto 
Estado nación en el que los estados de la región fueron construi-
dos, al reconocer la diversidad de pueblos y naciones, y al de-
finir los estados como plurinacionales. Sin embargo, no ponen 
en duda la unidad del Estado (Constitución de la República del 
Ecuador, artículo 1, 2008; Constitución Política del Estado boli-
viano, artículo 1, 2009). La plurinacionalidad se enfatiza en el caso 
de Bolivia, pues se incorpora en la estructura y organización fun-
cional del Estado mediante una Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal, con circunscripciones especiales indígenas, la participación 
proporcional de las naciones y pueblos indígena originario cam-
pesinos (npioc) (artículos 145-147), un órgano judicial y un Tribu-
nal constitucional con el mismo carácter y composición, también 

4 En opinión de Aparicio (2011b), este constitucionalismo se basa en un auténtico recono-
cimiento de la igualdad de las culturas, situación a partir de la cual los distintos sujetos 
colectivos están en condiciones de entablar un equilibrado diálogo intercultural.

J o s é  A y l w i n  O y a r z ú n
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con representación de estos pueblos (artículo 178), órganos a los 
que se hará referencia más adelante en este trabajo.

Otra característica común de las constituciones políticas de 
Ecuador y Bolivia es que proponen la interculturalidad como forma 
de relación entre los pueblos diferenciados que habitan en esos 
países.5 En el caso de Ecuador, se incluye en la Constitución de la 
República (2008) un conjunto de derechos del buen vivir, entre los 
que se encuentran el derecho al agua y a la alimentación, al medio 
ambiente, a la comunicación, al trabajo, a la información, al hábi-
tat, a la vivienda, etcétera (artículos 12 y ss.). En la misma Consti-
tución, la interculturalidad se manifiesta, además, en la inclusión 
de los derechos de la naturaleza, lo que rompe con el paradigma  
predominante de que sólo los individuos o grupos pueden ser su-
jetos de derecho. Se trata, según Zaffaroni (2009), de una contribu-
ción de las culturas andinas al constitucionalismo moderno y, en 
general, a la humanidad.

También gravitante es el reconocimiento explícito que hace la 
Constitución Política del Estado (2009), en Bolivia, del derecho de 
las npioc a su libre determinación, que consiste en sus derechos  
a la autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento 
de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades territo-
riales (artículo 2). De manera menos explícita, la Constitución de la 
República del Ecuador (2008) reconoce los derechos de los pue-
blos indígenas a desarrollar sus propias formas de organización 
y convivencia social, y de generación y ejercicio de autoridad en 
sus territorios, así como el derecho a conformar circunscripciones  
territoriales indígenas (artículo 60). Las mismas cartas potencian 
el reconocimiento de los sistemas de justicia indígenas y su ad-
ministración por las autoridades indígenas de acuerdo con sus 
propias normas y procedimientos con base en su derecho en su 
ámbito territorial (artículo 171), y la jurisdicción indígena originaria  

5 La interculturalidad se expresa en el deber del Estado de promover el buen vivir (samak 
kawsay en quichua) como legado cultural de los pueblos indígenas (preámbulo de la 
Constitución de la República del Ecuador), y de proteger principios ético-morales de la 
sociedad plural de los conceptos indígenas (quechua y guaraní entre otros) ama qhilla, 
ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), el buen vivir o vida 
buena y la tierra sin mal (Constitución Política del Estado, artículo 8).
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campesina que se ejerce por sus propias autoridades con base en 
sus normas y procedimientos (Constitución Política del Estado, ar-
tículos 179 y 190, 2009).

Finalmente, estas cartas reconocen a los pueblos indígenas de-
rechos territoriales, incluyendo los de posesión y propiedad an-
cestral de sus tierras y territorios (Constitución de la República del 
Ecuador, artículo 57, 2008; Constitución Política del Estado, artícu-
los 2 y 30, 2009), así como derechos de usufructo, conservación y 
administración de recursos naturales (Constitución Política de la 
República del Ecuador, artículo 57, 2008), y participación en los be-
neficios de la explotación de los recursos naturales en sus territo-
rios (Constitución Política del Estado, artículo 30, 2009). Vinculada 
a estos recursos, y como una expresión de sus derechos políticos 
de participación en el Estado, la Constitución de la República del 
Ecuador (2008) reconoce a los pueblos indígenas derechos de con-
sulta previa, libre e informada frente a la exploración y explotación 
de dichos recursos, y a la participación en los beneficios de su ex-
plotación (artículo 57). La Constitución Política del Estado (2009), 
por otro lado, reconoce el derecho a la consulta previa obligato-
ria realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto de 
la explotación de los recursos naturales no renovables en el territo-
rio que los pueblos indígenas habitan (artículo 30). La regulación e 
implementación de ese derecho ha sido uno de los temas más crí-
ticos de la aplicación de estas cartas. Por lo mismo, serán también 
objeto de análisis posterior en el presente artículo.

Además de las reformas constitucionales aquí reseñadas, no 
puede dejar de subrayarse la implicancia que para el reconoci-
miento de los derechos políticos de pueblos indígenas ha tenido 
el derecho internacional de los derechos humanos. En este senti-
do, cabe destacar, en primer término, el Convenio 169 (oit 1989), 
que ha sido ratificado por 15 estados de la región —del total  
de 22—. En materia de derechos políticos, este Convenio reconoce 
a los pueblos indígenas derechos de participación, así como el de-
recho a la autonomía en algunas esferas de sus vidas. En el primer 
ámbito cabe destacar el establecimiento del deber del Estado de  
establecer los medios mediante los cuales los pueblos indígenas 
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puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 

otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 

decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y 

de otra índole responsables de políticas y programas que les concier-

nan (oit, artículo 6, numeral 1, fracción b, 1989) [y de] consultar a los 

pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en par-

ticular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se 

prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afec-

tarles directamente (oit, artículo 6, numeral 1, fracción a, 1989).

Dichas consultas “deberán efectuarse de buena fe y de una ma-
nera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas pro-
puestas” (oit, artículo 6, numeral 2, 1989).

Entre los derechos de autonomía destacan: 

conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre que és-

tas no sean incompatibles con los derechos fundamentales defini-

dos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos (oit, artículo 8, numeral 2, 1989).

De igual forma, sobresale la obligación del Estado de “tomar debi-
damente en consideración sus costumbres o su derecho consuetu-
dinario” (oit, artículo 8, 1989) al aplicar la legislación nacional, respetar 
“los métodos a los que los pueblos interesados ocurren tradicional-
mente para la represión de los delitos cometidos por sus miembros” 
(oit, artículo 9, numeral 1, 1989); y “establecer los medios para el pleno  
desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los 
casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin” 
(oit, artículo 6, numeral 1, fracción c, 1989).

Aunque no constituye un tratado internacional, igualmente re-
levante en este proceso ha sido la dnudpi de 2007 a la que se han 
adherido, al menos formalmente, todos los estados de la región.6 
En materia de derechos políticos, esta Declaración reconoce a los  

6 Aunque Colombia se abstuvo de aprobarla en 2007, posteriormente se adhirió a ella.
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pueblos indígenas el derecho a la libre determinación en términos 
muy similares a como lo hace para todos los pueblos el artículo 1 en 
común del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp)  
(1966) y del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (pidesc) (1966) de la Organización de las Naciones  
Unidas (onu). Además, reconoce el derecho de estos pueblos a la 
autonomía o al autogobierno, estos últimos en cuestiones relacio-
nadas con sus asuntos locales (dnudpi, artículo 4, 2007).7 También 
es importante, para el tema que aquí concierne, el reconocimien-
to que hace del derecho a participar en la adopción de decisio-
nes en las cuestiones que afecten a sus derechos “por conducto de  
representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios  
procedimientos” (dnudpi, artículo 18, 2007).

Entre los derechos que derivan del reconocimiento a la libre de-
terminación, la dnudpi (2007) establece que estos pueblos tienen el 
derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones (artículo 5); 
a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de 
decisiones (artículo 18); a definir su propio desarrollo (artículo 23), 
y a mantener y desarrollar sus estructuras institucionales y costum-
bres o sistemas jurídicos (artículo 34). Esto además, sin perjuicio del  
derecho que la Declaración reconoce a estos pueblos a “[…] parti-
cipar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social 
y cultural del país” (dnudpi, artículo 5, 2007). También, como conse-
cuencia del derecho de libre determinación, la dnudpi va más allá 
que el Convenio 169 al disponer el derecho de los pueblos indíge-
nas a que se obtenga su consentimiento libre, previo e informado 
antes de que los estados adopten decisiones que les afectan.8 

7 “Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen de-
recho a la autonomía o el autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos 
internos y locales, así como a disponer de los medios para financiar sus funciones autó-
nomas” (dnudpi, artículo 4, 2007).

8 Entre las decisiones que, de acuerdo con la dnudpi (2007), requieren del consentimien-
to libre, previo e informado de los pueblos indígenas, se encuentran el traslado des-
de sus tierras y territorios (artículo 10) y almacenamiento o eliminación de materiales 
peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indigenas (artículo 29, numeral 2),  
aquéllas de carácter legislativo y administrativas que les afecten (artículo 19), y la apro-
bación de proyectos que influyan en sus tierras o territorios y otros recursos, particu-
larmente los relacionados con “el desarrollo, la utilización o explotación de recursos 
minerales, hídricos o de otro tipo” (dnudpi, artículo 32, numeral 2, 2007).
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A la protección de los derechos de pueblos indígenas en la re-
gión, además, ha contribuido de manera fundamental la jurispru-
dencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte  
idh) frente a las denuncias que estos pueblos han presentado 
por la violación de derechos humanos, amparados en las dispo-
siciones de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes  
del Hombre (daddh) y de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (cadh). De especial importancia en materia de 
derechos políticos es la decisión de la Corte idh (2005b) en el ca-
so Yatama vs. Nicaragua; en éste —al que se hará referencia más 
adelante en este libro—, la Corte idh condenó a Nicaragua por la 
violación del derecho de participación política del partido indí-
gena Yatama y ordenó al Estado a adoptar las medidas legislati-
vas y administrativas necesarias para garantizar el derecho de los 
indígenas a participar, en condiciones de igualdad, en la toma de 
decisiones en asuntos políticos, integrándose a los órganos esta-
tales en forma proporcional a su población.

La importancia del derecho internacional de los derechos hu-
manos de pueblos indígenas aquí referido es que éste no sólo es-
tá aplicándose de manera evolutiva por los órganos de tratado y 
los organismos encargados de su supervisión, como lo ha hecho 
la Corte idh, al reconocerse la existencia de lo que ésta ha llama-
do el corpus juris9 de los derechos de pueblos indígenas, sino tam-
bién su creciente acogida directa en los estados de la región, tanto 
por su incorporación explícita mediante disposiciones constitucio-
nales como por su aplicación directa por los tribunales de justicia 
o las instancias de justicia constitucional. Es así como varias cons-
tituciones políticas de la región (las de Argentina, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador y Bolivia, entre otras) incorporan de diversas 
maneras los derechos humanos de tratados internacionales en su 
ordenamiento jurídico, muchas veces en el ámbito jerárquico su-
perior. De especial relevancia es el hecho de que los tribunales de 

9 La Corte idh ha sostenido que el corpus juris de los derechos humanos aplicables a pue-
blos indígenas está conformado por el conjunto de normas de derechos humanos que 
establecen la protección especial que requieren los miembros de las comunidades indí-
genas contenidas en diversos instrumentos internacionales, tanto dentro como fuera del 
sistema interamericano (Corte idh 2005a).
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justicia (Corte Suprema) y órganos de control constitucional (cor-
tes o tribunales constitucionales) de diversos estados de la región 
han incorporado progresivamente, por medio de una jurispruden-
cia innovadora, no sólo los tratados internacionales de derechos 
humanos, que han pasado a formar parte del bloque de consti-
tucionalidad de dichos estados, sino también la jurisprudencia de 
los órganos de tratado acerca de estos derechos. Es el caso, por 
ejemplo, de la Corte Suprema de Argentina, la Corte Constitucional 
de Colombia y la Sala Constitucional de Costa Rica, las cuales han 
aceptado en sus decisiones, como parte de ese bloque de consti-
tucionalidad, la jurisprudencia de la Corte idh, incluyendo aquella 
recaída en los casos de derechos de pueblos indígenas referidos.10 
Todo ello ha incidido en un marco jurídico que ha potenciado los 
derechos políticos de los pueblos indígenas —tanto de participa-
ción como de autonomía— de manera sustancial en las últimas 
décadas.

DESARROLLO JURÍDICO E IMPLEMENTACIÓN  
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS  

DE PUEBLOS INDÍGENAS

Como se ha visto al analizar los instrumentos internacionales de de-
rechos humanos que conciernen a los pueblos indígenas (Convenio 
169 y dnudpi), los derechos políticos que les han sido reconocidos 
son de diversa naturaleza. Para su mejor comprensión pueden ser 
clasificados en derechos de participación en el Estado y en derechos 
resultantes de su libre determinación. Los primeros incluyen, entre 
otros, el derecho a participar y a estar representados en la misma 
medida que otros sectores de la población en instituciones electivas 
y organismos administrativos responsables de las políticas que les 
conciernen por medio de representantes elegidos por ellos de con-
formidad con sus propios procedimientos, y el derecho a ser consul-
tados cuando se prevean medidas legislativas o administrativas que 

10 Para un análisis de la evolución normativa y jurisprudencial en la materia véase Nash 
(2010).
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les afecten directamente. Los segundos, en tanto, incluyen el dere-
cho a la autonomía en asuntos internos y locales, al desarrollo de sus 
propias instituciones, sistemas normativos y de justicia indígena, y 
el derecho al consentimiento libre, previo e informado cuando se 
adopten decisiones que les afecten directamente.

Dado que el abordaje de la situación jurídica e implementa-
ción fáctica de todos estos derechos en los distintos estados de 
la región resultaría muy extenso, este trabajo se concentrará en el 
análisis del derecho a participar y a estar representados en institu-
ciones electivas del Estado, así como en el derecho a la autonomía 
en asuntos internos y locales. 

A continuación se analizará el desarrollo jurídico de estos de-
rechos, así como los avances y obstáculos en su implementación 
práctica en distintos contextos de la región.

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN INSTITUCIONES  
ELECTIVAS DE REPRESENTACIÓN POPULAR

El derecho de los pueblos indígenas a participar en instituciones 
electivas de representación popular de los estados ha presentado 
un desarrollo constitucional y legislativo, así como uno político, en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Venezuela, Perú y México, entre otros 
países de la región, como se expone enseguida.

En el caso de Bolivia, la movilización indígena impulsada en la 
década de 1990 hizo posible una creciente participación en los 
organismos electivos del Estado. Fue así como por medio de sus 
propias instancias políticas11 o en alianzas con otros sectores, un 
indígena, Víctor Hugo Cárdenas, fue elegido vicepresidente de la 
República en 1993, y más tarde, en 2005, Evo Morales fue elegido 
presidente. De la misma manera, los indígenas representados en el 
Congreso llegaron a 24 en 2005, cifra equivalente a 15.28% del to-
tal de congresistas (Cárdenas 2011).

11 Entre ellos, el Movimiento Indígena Pachakutik fundado por Felipe Quispe y el Movi-
miento Revolucionario Tupaq Katari de Liberación fundado por Víctor Hugo Cárdenas. 
Cabe agregar el Movimiento al Socialismo que une a grupos de izquierda tradicional y a 
grupos campesinos e indígenas.
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La Ley de Participación Popular (Ley No. 1551 de 1994), que 
municipalizó el territorio de Bolivia, y la Ley de Descentralización 
Administrativa (Ley No. 1654 de 1995), que descentralizó los re-
cursos públicos, gatillaron procesos por medio de los cuales los 
pueblos indígenas adquirieron protagonismo creciente en los go-
biernos locales. Más tarde, en 2004, se reformó la Constitución Po-
lítica del Estado de Bolivia para posibilitar que las agrupaciones 
ciudadanas y los pueblos indígenas pudieran participar como su-
jetos electorales en igualdad de condiciones con los partidos po-
líticos, rompiendo así el monopolio de la representación (Ley  
No. 2650, artículo 222, 2004).12

La participación indígena se fortaleció en el proceso constituyen-
te, en el cual 35% de los representantes elegidos para la Asamblea 
Constituyente fueron indígenas.13 No es casual entonces que los de-
rechos de participación política indígena fueran desarrollados exten-
samente en la Constitución Política del Estado aprobada en 2009, en 
referéndum, por 61.4% de la población electoral boliviana. Esto no 
sólo mediante la inclusión en la Constitución de una Asamblea Le-
gislativa Plurinacional —con circunscripciones especiales indígenas, 
en que se garantiza la participación proporcional de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos (Constitución Política del 
Estado, artículos 145-147, 2009)—, sino también mediante el esta-
blecimiento de distintos ámbitos para el ejercicio de la autonomía, 
incluyendo los departamentos, los municipios y la autonomía de las 
npioc (Constitución Política del Estado, artículo 289, 2009). 

De acuerdo con la carta referida, la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional en Bolivia está compuesta por una Cámara de Diputados y 
otra de Senadores (artículo 145). En ésta se crean, además, las cir-
cunscripciones especiales indígena originario campesinas (ceioc) 
que se rigen por el principio de densidad poblacional en cada  

12 La Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas de 2004 reguló esta materia 
estableciendo los requisitos para que esos pueblos pudieran participar en los procesos 
electorales.

13 De ellos, sin embargo, dos terceras partes se eligieron en listas del Movimiento al Socialis-
mo, partido que obtuvo 54% de los representantes en la Asamblea. No hubo candidatos 
con la figura de “pueblos indígenas” que había sido reconocida en la reforma constitucio-
nal de 2004 (Rojo 2007).
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departamento y que elegirán representantes a la Cámara de  
Diputados. Tales ceioc serán conformadas sólo en el área rural y en 
aquellos departamentos en donde la población referida constituya 
una minoría; esta conformación y su número serán determinados 
por el órgano electoral (artículo 146). Por otro lado, la Constitución 
garantizará la elección de asambleístas de las npioc con propor-
cionalidad. La misma carta establece, además, un Órgano Electoral 
Plurinacional responsable de organizar y administrar los procesos 
electorales (artículo 208), compuesto por 7 miembros, al menos 2 de 
los cuales serán de pueblos indígena originario campesinos (pioc) 
(artículo 205, numeral II). Los candidatos a cargos públicos elegi-
dos, con excepción de los del Órgano Judicial y del Tribunal Cons-
titucional Plurinacional (tcp), podrán ser postulados por medio de 
los partidos políticos, las agrupaciones ciudadanas y los pioc cuya 
organización y funcionamiento sea democrático (artículos 208 y  
209). En el caso de los pueblos indígena originario campesinos, 
además, la Constitución Política del Estado establece que podrán 
elegir a sus representantes para estas instancias mediante sus pro-
pias formas de elección y que corresponde al órgano electoral su-
pervisar que la elección de autoridades, en este caso, dé estricto 
cumplimiento a la normativa de esos pioc (artículo 211).

La operatoria de esta compleja normativa fue regulada más 
tarde por la Ley No. 026 de Régimen Electoral (2010) y la Ley  
No. 018 del Órgano Electoral Plurinacional (2010). La primera de 
estas leyes reconoce lo que define como democracia intercultural, 
la que se “sustenta en el ejercicio complementario y en igualdad 
de condiciones, de tres formas de democracia: directa y partici-
pativa, representativa y comunitaria […]” (Ley No. 026, artículo 7, 
2010). El régimen considera, además de la participación en los  
procesos electorales mediante sufragio universal, la participación 
en asambleas y cabildos con fines deliberativos, el ejercicio de con-
sulta previa, libre e informada por parte de las npioc, así como el 
ejercicio de la democracia comunitaria según sus normas y proce-
dimientos propios (Ley No. 026, artículo 4, 2010).

Respecto de la participación electoral de los pueblos indígenas, 
la Ley de Régimen Electoral define sus principios fundamentales,  
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así como las circunscripciones electorales. Para el caso de la elec-
ción de autoridades y representantes nacionales se establecen sie-
te circunscripciones especiales para diputados de las npioc (Ley  
No. 026, artículo 50, numeral I, 2010).14 En el caso de la elección 
de autoridades y representantes departamentales, en cada depar-
tamento se asignarán escaños para la elección de representantes 
de las npioc que sean minoría poblacional (Ley No. 026, numeral II, 
2010). Lo mismo ocurre en el caso de las autoridades y represen-
tantes en las autonomías regionales donde las npioc sean minoría 
poblacional, de acuerdo con el estatuto autonómico regional (Ley 
No. 026, numeral III, 2010), y en el plano municipal, donde también 
se asignarán escaños para la elección directa de representantes de 
las npioc que sean minoría poblacional en el municipio, de acuerdo 
con su carta orgánica (Ley No. 026, numeral IV, 2010). 

Claramente, la nueva Constitución ha incidido en el fortaleci-
miento de la participación política electoral indígena en Bolivia, lo 
cual se refleja en los resultados de las elecciones de 2009 en que 
se eligieron 36 senadores, 70 diputados uninominales, 53 plurino-
minales y 7 especiales con el voto de nacionales y residentes en 
el exterior. El número de parlamentarios indígenas elegidos subió  
a 38 (32 diputados y 6 senadores), lo que representa 22.89% del to-
tal (Cárdenas 2011). La misma tendencia se reflejó en las elecciones 
municipales y departamentales de abril de 2010 convocadas con 
base en la normativa de la Constitución Política de 2009 y en la Ley 
Transitoria Electoral No. 4021 de 2009. En este proceso, que consi-
deró la elección de representantes indígenas por medio de normas 
y procedimientos propios, se eligió un total de 21 representantes 
indígenas como parte de las asambleas legislativas en 7 departa-
mentos, 19 de los cuales corresponden a tierras bajas y 2 a tierras 
altas. A ellos se agregan 2 representantes indígenas mujeres elegi-
das como asambleístas departamentales en circunscripción terri-
torial provincial (Beni y Santa Cruz) mediante sufragio universal. En 
el ámbito municipal, en tierras bajas se eligieron, también median-
te sufragio universal, 5 alcaldes indígenas en el departamento de 

14 A ellas se agregan 70 circunscripciones uninominales, 9 departamentales plurinominales 
para diputados y 9 departamentales para senadores (Ley No. 026, artículo 50, 2010).

J o s é  A y l w i n  O y a r z ú n

26



Santa Cruz y 2 en el del Beni, la mayor parte de ellos por medio del 
Movimiento al Socialismo (mas) (Cidob 2010).

No obstante los evidentes avances que el nuevo marco jurídico 
ha significado, persisten problemas para garantizar una represen-
tación electoral indígena adecuada. Entre ellos destacan las difi-
cultades que tienen las mujeres para ser elegidas en términos de 
igualdad con los hombres en los procesos eleccionarios. En efec-
to, en las elecciones de 2009, las mujeres fueron 8 del total de 38 
indígenas elegidos (Cárdenas 2011). Otro problema que obstacu-
liza la participación electoral indígena es la intermediación de los 
partidos políticos. Una parte no menor de los parlamentarios ele-
gidos en 2009 fue en listas de partidos políticos no necesariamente 
indígenas, como el mas del presidente Morales, que con sus alia-
dos obtuvo 64.2% de los votos (Cárdenas 2011), a pesar de que 
la Constitución Política establece que los pueblos indígenas están 
habilitados para la presentación de candidatos a los procesos elec-
torales. Todo indica, en ambos casos, que se trata de problemas de 
cultura política que deben ser abordados más allá de las reformas 
jurídicas a las que hasta ahora se ha hecho referencia.

En el caso de Colombia, si bien los indígenas han tenido movi-
mientos organizativos y políticos de larga data,15 su participación 
política electoral en los órganos públicos de representación popu-
lar se desarrolló a partir de finales de la década de 1980. Así, en la 
Asamblea Nacional Constituyente que elaboró la Constitución Po-
lítica de Colombia en 1991, los indígenas contaron con 2 del total 
de 70 representantes elegidos para esta instancia. La participación 
indígena en esta asamblea fue clave para incorporar en la carta de-
rechos fundamentales de sus pueblos, como los relacionados con 
la propiedad colectiva de la tierra (resguardos), y esferas importan-
tes de autonomía en materia de gobierno de sus territorios y de 
ejercicio de funciones jurisdiccionales.

La Constitución Política de Colombia (1991) fue la primera en es-
tablecer derechos especiales de participación electoral de los pue-
blos indígenas, garantizando por medio de éstos su participación  

15 Entre ellos, el Consejo Regional Indígena del Cauca (cric) creado a inicios de la década de 
1970, y la onic creada a comienzos de 1980.
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en el Congreso de la República mediante el establecimiento de un 
número adicional de dos senadores a ser elegidos por comunidades 
indígenas según el sistema de cociente electoral en circunscripción 
nacional especial.16 De acuerdo con esta Constitución, los represen-
tantes indígenas deben haber ejercido un cargo de autoridad tradi-
cional en su comunidad, o liderazgo de una organización indígena 
(artículo 171). Se establecen, además, circunscripciones electorales 
especiales para la Cámara de Representantes para permitir la partici-
pación de los grupos étnicos, entre otros (artículo 176). La participa-
ción indígena, en este último caso, fue reglamentada por la Ley 649 
de 2001 que estableció una curul especial para las comunidades in-
dígenas y dos para las comunidades negras, así como los mismos 
requisitos que los establecidos en las constituciones para los candi-
datos indígenas.17

En un primer momento, hasta 1998, la participación política 
electoral indígena estuvo marcada por un aprendizaje. Como parte  
de este proceso, los movimientos indígenas tuvieron que adop-
tar formas organizativas de carácter político, tales como la Alian-
za Social Indígena (asi), el Movimiento de Autoridades Indígenas 
de Colombia (Aico) y el Movimiento Indígena Colombiano (mic), 
este último, de corta vida. Una segunda etapa, de 1998 en ade-
lante, estuvo caracterizada por avances en el posicionamiento  
de las temáticas de interés de los pueblos indígenas en el Congre-
so y una mayor apropiación de la mecánica legislativa, también 
por el impulso de alianzas con sectores no indígenas que permi-
tieron a los representantes indígenas potenciar sus capacidades 
de incidencia legislativa. Todo esto determinó la aprobación de 
iniciativas legislativas de protección de derechos indígenas en 
diferentes ámbitos, incluyendo, entre otras materias, educación  
(Ley 115 de 1994), salud (Ley 691 de 2001) y autonomía admi-
nistrativa de los resguardos indígenas por el Congreso (Ley 715  
de 2001) (Moreno 2007; Padilla 2011).

16 El Senado está compuesto por 102 senadores, 100 por voto popular en todo el territorio 
y 2 elegidos por la circunscripción especial indígena.

17 La Cámara de Representantes está conformada por 166 miembros, 161 elegidos por cir-
cunscripción territorial (por departamentos y por el distrito capital) y 5 por las circuns-
cripciones especiales, una de ellas indígena.
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La participación electoral indígena, sin embargo, ha descendi-
do desde la entrada en vigor de la nueva Constitución Política has-
ta 2007. Así, en el análisis de la votación general para los candidatos 
indígenas al Senado, incluyendo los votos por la circunscripción es-
pecial y la general, se observa que en 1998 un total de 6 candidatos 
lograron 150,281 votos, mientras que en 2002, 14 candidatos logra-
ron 242,268 votos y en 2006, 10 candidatos obtuvieron 96,674 votos 
(Padilla 2011). Lo anterior ha sido interpretado como un castigo del 
electorado a los pobres resultados obtenidos por congresistas indí-
genas en su labor legislativa (Moreno 2007). 

Además de la circunscripción especial indígena establecida 
en la Constitución, en las elecciones de 1998 se eligió un sena-
dor indígena por circunscripción nacional, en tanto que en 2002 
se eligieron 2 senadores indígenas por la misma circunscripción, 
sumándose así a los 2 elegidos por circunscripción especial  
(Moreno 2007). En las elecciones de 2000 fueron elegidos más  
de 20 diputados regionales indígenas y más de 100 concejales en 
todo el país que pertenecían al Aico (0.52% del total nacional de 
concejales elegidos) y a la asi (1.32% de los concejales elegidos).  
En 2003, la Alianza Social Indígena logró 6 alcaldías, 140 concejales  
y 3 diputados departamentales; Aico, por su parte, un gobernador 
(departamento de Guainía), 3 alcaldías, 68 concejales y 4 diputados. 
La representación indígena en las instancias electivas del Estado 
colombiano, además de incidir en el debate y la aprobación de 
legislación favorable a los pueblos indígenas, fortaleció sus orga-
nizaciones, su autonomía y su valoración social en la sociedad co-
lombiana (Padilla 2011). 

Con todo, persisten numerosos problemas que afectan la parti-
cipación electoral indígena en Colombia. La representación espe-
cial indígena en el Senado y en la Cámara de Representantes que 
la Constitución Política y las leyes garantizan a los pueblos indíge-
nas no es proporcional a la población indígena, que ha subido de 
1.5% en 1991 a más de 3% del total.18 La representación indíge-
na fue establecida en proporción a la población indígena y por lo  

18 De acuerdo con estimaciones oficiales, la población indígena en Colombia alcanzó 1.3 mi-
llones en 2012.
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mismo, no refleja el importante crecimiento que ésta ha tenido. 
Por otro lado, la información disponible indica que la participación 
de las mujeres indígenas en los procesos electorales, al igual que 
en otros contextos de la región, fue más baja que la de los hom-
bres (Padilla 2011). Otro fenómeno observado es que los partidos 
políticos pueden llevar candidatos a elecciones en la circunscrip-
ción electoral indígena, lo que debilita la representación propia de 
los pueblos indígenas.19

El mayor obstáculo para el ejercicio de la participación electoral 
indígena, sin embargo, es el conflicto armado que enfrenta a fuerzas 
guerrilleras y del narcotráfico con el Estado, el cual afecta de mane-
ra radical los territorios de mayor población indígena. Este conflic-
to ha resultado en el asesinato de numerosos indígenas —más  
de 1,000 entre 1998 y 2008— y el desplazamiento forzoso de mu-
chas comunidades (Anaya 2010), lo cual ha puesto en riesgo no sólo 
la posibilidad de los pueblos indígenas de ejercer sus derechos polí-
ticos y participar en los procesos electorales en instancias nacionales 
y locales de representación popular, sino su sobrevivencia misma.20

En Ecuador existe una larga trayectoria de participación política 
electoral de los pueblos indígenas. Si bien la actoría social indígena 
en ese país se remonta a la primera mitad del siglo xx, ésta adquie-
re relevancia con la creación de la Confederación de Nacionalida-
des Indígenas del Ecuador (Conaie)21 en la década de 1980 (Aguilar 
2007) y, más tarde, en la década de 1990, con el surgimiento de su 
expresión política, el Movimiento Pachakutik.22 

Por medio de Pachakutik —movimiento creado con el fin de 
lograr una representación indígena directa en el Estado sin la  

19 Al respecto, cabe señalar que en 2006, la Sala Plena del Consejo Nacional Electoral de 
Colombia concluyó, frente a una impugnación indígena, que los movimientos y partidos 
políticos sí están habilitados para inscribir listas de candidatos tanto por la circunscrip-
ción ordinaria como por las circunscripciones especiales, como la indígena (Sentencia 
T-123/07).

20 De acuerdo con Padilla (2011), esta realidad fue constatada por un auto de la Corte Cons-
titucional (auto 004 de 2009) que señaló que los pueblos indígenas en Colombia se en-
cuentran en riesgo de ser exterminados física y culturalmente, y ubicó a 35 en una situa-
ción particularmente grave.

21 Actualmente, en Ecuador existen 14 nacionalidades y 18 pueblos pertenecientes a la na-
cionalidad indígena kichwa (Maldonado y Jijón 2011).

22 Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik-Nuevo País (mupp-np).
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intermediación de los partidos políticos o en alianza con otras or-
ganizaciones políticas— los pueblos indígenas lograron obtener 
una importante representación en los distintos ámbitos políti-
co administrativos de Ecuador. Es así como a inicios de la década  
de 2000 este movimiento llegó a contar con 11 de 100 diputados; 
para 2002 contaba con 4 de 22 prefecturas municipales y 32 de 215 
alcaldías. Más tarde, en las elecciones de 2008, Pachakutik obtuvo 5 
de 24 prefectos provinciales, 34 de 219 alcaldes y 98 de 420 presi-
dencias de juntas parroquiales con membresías en otros 230 direc-
torios parroquiales (Maldonado y Jijón 2011).

Si bien en las elecciones presidenciales de 2006 cuando fue 
elegido el presidente Rafael Vicente Correa Delgado, el candida-
to de Pachakutik, Luis Macas, sólo obtuvo 2.3% de los votos, más  
tarde, en las elecciones para la Asamblea Constituyente de 2007, 
obtuvo 5 asambleístas del total de 124. Al igual que en Bolivia, fue 
desde este espacio donde los pueblos indígenas jugaron un rol pri-
mordial en la elaboración de la propuesta de la carta fundamental 
aprobada por referéndum en 2008, en la que los derechos de los 
pueblos indígenas, como se señaló, tuvieron reconocimiento sig-
nificativo. En efecto, además de lograr la reconfiguración del Esta-
do, concibiéndose como plurinacional e intercultural, en la carta se 
reconoce el derecho de estos pueblos a sus propias formas de or-
ganización social, a mantener organizaciones que los representen 
y a participar mediante sus representantes en los organismos ofi-
ciales en la definición de políticas públicas que les conciernen, así 
como en el diseño de planes y proyectos del Estado (Constitución 
de la República del Ecuador, artículo 57, 2008). 

La Constitución de Ecuador de 2008, sin embargo, no con-
sidera mecanismos para asegurar la representación de los pue-
blos indígenas en la Asamblea Nacional —como sucede en las 
constituciones de Bolivia, Colombia y Venezuela—,23 lo que, sin 
duda, afecta las posibilidades de una representación electoral 
indígena. En efecto, si bien los movimientos indígenas han man-
tenido sus estrategias de participación política electoral luego 

23 Sólo existe en la Asamblea Nacional una Comisión Legislativa Especial sobre Derechos 
Colectivos que trata asuntos indígenas.
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de la promulgación de la Constitución de 2008, tal representa-
ción sigue siendo insuficiente si se tiene en consideración la im-
portante presencia indígena en Ecuador, que se estima alcanza 
un tercio de la población total del país.24

En este sentido, otro de los déficits que se observan es el refe-
rido a la participación político electoral de las mujeres indígenas 
ecuatorianas. Desde 1997 se aprobó la legislación (Ley de Ampa-
ro Laboral de la Mujer de 1997 y Ley de Elecciones y Participación 
Política de 2000) que establece cuotas para la participación de las 
mujeres —y las particularidades étnico culturales en el caso de la 
segunda— en los procesos eleccionarios. La Ley Orgánica Electo-
ral y de Organizaciones Políticas de 2009 regula el deber del Esta-
do de promover la representación política paritaria de hombres y 
mujeres asentada en la Constitución de 2008, y establece dicha pa-
ridad en las listas en elecciones pluripersonales. Esto ha determi-
nado un incremento sustancial de la participación de mujeres en 
el Parlamento de 6.1% en 1996, a 32.3% en 2009 (Consejo Nacional 
Electoral citado en Maldonado y Jijón 2011).25 En cuanto al espa-
cio local, en el proceso electoral de 2004 participaron 129 muje-
res en las elecciones de alcaldes, de las cuales 13, incluyendo 3 de  
Pachakutik, fueron elegidas. En las elecciones de prefectos provincia-
les, el mismo año, fueron elegidas mujeres en 4 de 22 provincias, en 
tanto que en 2009 sólo en 2 de 23 provincias; en ambos casos, una  
prefectura fue ganada por una mujer de Pachakutik (Maldonado y  
Jijón 2011). Esto evidencia una participación aún muy débil de las 
mujeres indígenas en órganos de representación electoral en to-
dos los ámbitos del Estado.

En México, país cuya población indígena se estima en 12.7% de 
la población nacional (ciesas 2007), la participación política de los 
pueblos indígenas en instancias electivas, como el Congreso de la 
Unión, data de 1988 al menos (Sonnleitner 2012). Esta participa-
ción se ha visto fortalecida con las reformas a la Constitución Política 

24 Las estimaciones de población indígena en Ecuador son muy diversas, se ubican desde 
7% a 25% de la población total del país (Maldonado y Jijón 2011).

25 La información disponible no permite determinar cuántas de esas mujeres son indígenas.
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de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) de 199226 y de 2001, así 
como con las reformas introducidas en las constituciones y legis-
laciones de las entidades federativas, en particular de aquéllas con 
mayor demografía indígena, como Oaxaca y Chiapas. La reforma 
constitucional de 2001 dispone que “la Nación Mexicana es única 
e indivisible” (cpeum, artículo 2, 2013) y reconoce a estos pueblos el 
derecho a la libre determinación que “[…] se ejercerá en un mar-
co constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional” 
(cpeum, artículo 2, 2013). De acuerdo con dicha reforma, esta auto-
nomía incluye, entre otros derechos de estos pueblos, a 

decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 

económica, política y cultural; a […] elegir de acuerdo con sus nor-

mas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobier-

no, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 

equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto fe-

deral y la soberanía de los estados y a […] elegir, en los municipios 

con población indígena, representantes ante los ayuntamientos 

(cpeum, artículo 2, numeral A, fracciones I, III y IV, 2013). 

La regulación de estos derechos, al igual que la de los demás 
reconocidos en esta carta, es entregada a las constituciones y le-
yes de las entidades federativas, en este caso “[…] con el propósito 
de fortalecer la participación y representación política de confor-
midad con sus tradiciones y normas internas” (cpeum, artículo 2, nu-
meral A, fracción VII, 2013).

Desde antes de la reforma de 2001, y con posterioridad a ella, 
se ha desarrollado, tanto en la escala federal como en las entida-
des federativas, la legislación referida a la participación política de 
los pueblos indígenas en diversas instancias, incluyendo el Congre-
so de la Unión, los congresos estatales y los municipios. En el primer 
ámbito, en 2005, el Consejo General del Instituto Federal Electoral  

26 En aquélla se reformó el artículo 4 de la Constitución política mexicana reconociéndose 
la composición pluricultural de la nación mexicana y los derechos de los pueblos indíge-
nas, entre éstos, sus usos, costumbres y formas específicas de organización social.
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(ife) aprobó una delimitación de los 300 distritos electorales federa-
les en que se divide el territorio mexicano e incorporó criterios etno-
lingüísticos. Dicha delimitación dio origen a un total de 28 distritos 
con un porcentaje de población indígena superior a 40%, los cua-
les serían conocidos como “distritos indígenas” (Burguete 2010). Los 
mismos distritos, que fueron diseñados con la intención de reducir 
lo que Sonnleitner (2012) denomina subrepresentación legislativa 
indígena, se distribuyen en 11 entidades federativas de alta demo-
grafía indígena (ciesas 2007).27 Como consecuencia de ello, así como 
de las estrategias de inclusión preferencial voluntarias desarrolladas 
por los partidos políticos más relevantes,28 la representación indíge-
na en el Congreso de la Unión se incrementó, pasando de 7 dipu-
tados indígenas elegidos en 2003, a 18 en 2006 y a 16 en 2009. De 
ellos, 7, 17 y 10 legisladores fueron elegidos en las circunscripciones 
uninominales creadas por el ife (Sonnleitner 2012).

Este sistema electoral, si bien ha posibilitado una mayor repre-
sentación relativa indígena en el Congreso de la Unión, ha sido 
analizado críticamente, dado que la práctica ha demostrado que 
por sí solo no permite mejorar la calidad de la representación in-
dígena y su efectividad para asegurar los intereses de los pue-
blos indígenas. En efecto, muchos indígenas llegan a la Cámara de  
Diputados —no así al Senado de la República— como militantes 
de partidos políticos más que como resultado de la cuota étnica, lo 
cual limita seriamente su independencia de los compromisos que 
tienen con ellos (Burguete 2010). A juicio de Sonnleitner (2012), 
la forma en que fueron establecidos estos distritos uninominales  
—los cuales se basan en criterios que tienden a sobrestimar la po-
blación indígena— determina que los candidatos indígenas mu-
chas veces compitan en condiciones minoritarias, sin beneficiarse 
del efecto buscado de discriminación positiva legal. 

En el segundo ámbito, el estatal, destaca el caso de Chiapas  
—entidad federativa con casi un tercio (28.4% según estimaciones 

27 Campeche, Chiapas, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Veracruz y Yucatán.

28 Incluyen al Partido Revolucionario Institucional (pri) y al Partido de la Revolución Demo-
crática (prd).
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oficiales) de la población total, y con una larga historia de moviliza-
ción indígena que incluye el levantamiento del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (ezln) en 1994—, que ha introducido refor-
mas orientadas al reconocimiento de los pueblos indígenas y su 
derecho de participación política en distintas esferas. Una de estas 
reformas fue la Ley Electoral del Estado (Decreto No. 205 de 1994) 
que modificó la integración del Congreso del Estado, aumentan-
do de 15 a 20 los distritos electorales uninominales, lo que dio ori-
gen a 7 distritos electorales mayoritariamente indígenas (Burguete 
2010; Sonnleitner 2012). En dicha reforma se establece que en los 
distritos con población predominantemente indígena, los partidos  
políticos preferirán registrar a candidatos indígenas, respetando 
en el proceso de selección sus usos y costumbres (artículo 37); se 
determinó así un incremento inicial de la representación indígena 
en el Congreso de Chiapas, que para 1995 alcanzó 10 diputados, 
lo que significa 25% de los 40 legisladores que lo integran. Tal re-
presentación, sin embargo, se redujo en 1998 a 6 diputados, man-
teniéndose en el mismo número en 2001, para luego disminuir a  
4 diputados en 2004, y a 3 en 2007 y 2010 (Sonnleitner 2012). Al 
igual que en el ámbito federal, la representación política indígena 
en el legislativo de Chiapas no sólo disminuyó gradualmente en el 
tiempo mediante este mecanismo, sino que no fue la adecuada en 
razón de que muchos de los candidatos indígenas elegidos fueron 
designados por los partidos políticos y respondieron más a sus in-
tereses o a los de los gobiernos de turno que a los de sus pueblos. 
A ello se agrega el hecho de que su incidencia en favor de los in-
tereses de los indígenas ha sido irrelevante, ya que carecen de una 
propia agenda legislativa (Sonnleitner 2012; Burguete 2010).

Otro ámbito de participación política indígena importante en 
México es el municipal. Dada su consideración por la reforma cons-
titucional de 2001 como el espacio privilegiado para el ejercicio de 
la libre determinación y autonomía indígena, y por su desarrollo en las 
legislaciones de algunos entes federativos como espacios de elec-
ción y gobierno indígena con base en usos y costumbres (Oaxaca), 
se hará referencia a este ámbito al tratar la normativa y experien-
cias de autonomías indígenas.
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En Perú, país que cuenta con una importante población indí-
gena (entre 25 y 47% de acuerdo con distintas estimaciones), la 
participación política indígena en espacios de representación re-
gional y local ha sido promovida por la Constitución política y las 
leyes. En efecto, la carta de 1993 dispone que la ley debe estable-
cer porcentajes mínimos para hacer accesible la representación de 
género, comunidades nativas y pueblos originarios en los consejos 
regionales al igual que en los concejos municipales (artículo 191).29  
Dicha normativa fue desarrollada por la Ley No. 27683 de Elecciones 
Regionales (artículo 12, 2002) y la Ley No. 27734 de 2002, que mo-
difica la Ley No. 26864 de Elecciones Municipales (artículo 10, 1997), 
que disponen, para cada caso, que las listas de candidatos al Consejo 
Regional y la lista de candidatos a regidores deben estar conforma-
das por un mínimo de 15% de representantes de comunidades nati-
vas y pueblos originarios en cada región donde existan, conforme lo 
determine el Jurado Nacional de Elecciones (jne).

Cabe señalar que la Ley No. 26864 de 1997 estableció, además, 
la cuota especial de género que posteriormente fue extendida  
a las listas de candidatos al Congreso de la República, al Parlamen-
to Andino y a los consejos regionales. Igualmente, la Ley No. 29470 
de 2009 estableció la cuota de jóvenes en las listas de candidatos 
a concejos municipales provinciales y distritales que más tarde se 
extendió a los consejos regionales. Las implicancias de esta legisla-
ción han sido especialmente relevantes para las mujeres indígenas, 
quienes, al igual que en otros contextos de la región, son objeto de 
formas de discriminación múltiple por su doble calidad: ser muje-
res y pertenecer a un pueblo o comunidad indígena.

Desde 2006, cuando la legislación mencionada comenzó a apli-
carse a las comunidades nativas y pueblos originarios, se incremen-
taron las candidaturas de éstos para la elección en los cargos antes 
mencionados. Así, en el ámbito regional, ese año se presentaron 55 
indígenas como candidatos a consejeros regionales y fueron ele-
gidos 12 de ellos. En 2010, en tanto, las candidaturas indígenas su-
bieron a 258 y resultaron elegidos sólo 14. No hubo candidaturas 

29 Artículo modificado más tarde, en 2002, por la Ley No. 27680.
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indígenas en ambas elecciones para el cargo de presidente de di-
chos consejos. En el ámbito provincial, en tanto, en 2006 se presen-
taron 450 indígenas como candidatos a regidor, 14 de ellos fueron 
elegidos, mientras que en 2010 se presentaron 482 candidatos, pe-
ro sólo 34 de ellos resultaron elegidos. También hubo un candidato 
indígena a alcalde en 2006, que no fue elegido (jne 2012).

La normativa acerca de cuotas indígenas, así como su aplica-
ción en la práctica, han sido objeto de análisis crítico. Por un la-
do, los resultados de las elecciones regionales y provinciales antes 
referidas evidencian que la participación electoral indígena sólo 
se hace presente en cargos para los que la normativa de cuotas 
es obligatoria (jne 2012). Dichos resultados muestran, además, que 
esta participación no es proporcional a la elevada población indí-
gena de Perú. Cabe señalar que la participación electoral indígena 
es particularmente baja con relación a la población en el área an-
dina, en la que se concentra la mayor parte de la población indíge-
na de ese país. Entre los factores que explican esta realidad destaca 
el hecho de que, por largo tiempo, la legislación vigente30 limi-
tó la población indígena a la amazónica. Si bien con la ratificación  
del Convenio 169 de la oit y la legislación posterior (Ley No. 28736 de  
2006 y Ley 29785 de 2011) se ha adoptado una definición amplia 
de lo indígena, la política pública sigue reduciendo lo indígena a 
las comunidades campesinas y nativas, lo cual ha valido un cues-
tionamiento de la propia Organización Internacional del Trabajo 
(oit) al Estado peruano;31 esto, sin duda, incide en una aplicación 
restrictiva de la ley de cuotas, en particular en los territorios indí-
genas andinos.

Otro tema crítico que la práctica de la ley de cuotas ha eviden-
ciado es la instrumentalización de este mecanismo por los partidos 
políticos. Así, algunas agrupaciones políticas convocaron a miem-
bros no representativos de los pueblos indígenas en sus listas só-
lo para cumplir la ley. Muchas veces, además, dichas agrupaciones 

30 Ley No. 20653 de 1974 sobre comunidades nativas.
31 En 2009, el Comité de Expertos de la oit instó al Estado peruano a aplicar el Convenio 

169 a las comunidades campesinas que reúnen los requisitos del artículo 1, párrafo 1, del 
Convenio, independientemente de las diferencias o similitudes con otras comunidades y 
de su denominación (oit 2009).
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pusieron a los representantes de pueblos indígenas en un lugar 
poco privilegiado en sus listas, con lo cual perdían posibilidades 
de ser elegidos (Pinedo 2010; Chuecas 2007). Todo esto, lejos de  
potenciar la participación electoral indígena, que en la década  
de 1980 habría sido fuerte en el ámbito de las elecciones locales en 
la selva peruana, la debilitó (Chirif 2012).32

Debe señalarse, finalmente, que pese a que en las elecciones  
nacionales para el Congreso de la República no se han reserva- 
do escaños para los indígenas, candidatos de estos pueblos han  
sido elegidos como parlamentarios. Entre estos figuran varias mu-
jeres indígenas, quienes fueron elegidas en 2001 y 2006 como parte 
de coaliciones políticas mayores. Cabe mencionar, en este sentido, 
los casos de Hilaria Supa Huamán y María Sumire, quienes luego de  
ser elegidas en 2006 juramentaron en lengua quechua, hecho que 
fue cuestionado por otra integrante del Congreso, quien alegó  
que el idioma oficial del país era el castellano (Salmón 2011). Los 
casos expuestos demuestran las restricciones fácticas que encuen-
tran los y las indígenas para participar, sin discriminaciones, en  
esta instancia de representación popular.

Los obstáculos de la ley de cuotas para hacer efectiva la parti-
cipación política indígena en instancias de representación popu-
lar mediante los procesos electorales motivaron un debate que 
involucra a organizaciones de pueblos indígenas y al jne en tor-
no a la necesidad de su reforma. En este debate, que tuvo lugar en 
2012, se analizó tanto la posibilidad de reformar el sistema de cuo-
tas como el establecimiento de una circunscripción electoral espe-
cial indígena con representación parlamentaria, cuestión que sería 
fundamental para asegurar su participación en el Congreso de la 
República.

En Venezuela, la Constitución de la República Bolivariana de  
Venezuela (1999), en cuyo proceso constituyente participaron re-
presentantes del Consejo Nacional del Indio de Venezuela (Conive),  
además de reconocer la existencia y derechos de los pueblos 
indígenas a sus culturas, usos y costumbres, tierra ancestral y  

32 Alberto Chirif es antropólogo asociado al Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos 
Indígenas (iwgia, por sus siglas en inglés).
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aprovechamiento de recursos naturales (artículos 119 y 120), es-
tableció su derecho de participación política al disponer que “el  
Estado garantizará la representación indígena en la Asamblea  
Nacional y en los cuerpos deliberantes de las entidades federales y 
locales con población indígena, conforme a la ley” (artículo 125). Se 
trata de un reconocimiento significativo para un país cuya pobla-
ción indígena no sobrepasa 2% del total (bid citado en Sieder 2011).

Este derecho fue desarrollado en 2005 por la Ley Orgánica de 
Pueblos y Comunidades Indígenas (lopci) que estableció una re-
presentación indígena mínima en los ámbitos nacional (Asamblea 
Nacional), estatal (consejos legislativos), municipal (concejos mu-
nicipales) y parroquial (juntas parroquiales). En el caso de la Asam-
blea Nacional, la Constitución dispuso la creación de tres curules 
para la representación indígena, cada una elegida en una región 
circunscripción diseñada para estos efectos.33 La lopci, a su vez, ga-
rantizó la representación de un diputado indígena en los consejos 
legislativos de ocho estados de ocupación tradicional indígena.34 
Esta legislación se complementó con la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales (lope) de 2009 que estableció que los estados con más 
de 500 indígenas elegirían un integrante en consejos legislativos 
(artículo 151). De acuerdo con esa Ley, se reserva una curul a la re-
presentación indígena en los concejos municipales y en las juntas 
parroquiales cuando en estas unidades se determine la presencia 
de población indígena ajustada a los criterios de ancestralidad y 
tradicionalidad. La misma Ley dispuso la elección de un represen-
tante indígena en los municipios con 300 o más indígenas (artículo 
152), y de otro en las parroquias con 180 o más indígenas (artícu-
lo 153). La determinación de los estados, municipios y parroquias 
con derecho a representación étnica especial, sin embargo, ha si-
do realizada hasta la actualidad con base en criterios de ocupación 
ancestral indígena y no con base en la población indígena censa-
da (Angosto 2012).

33 Occidente (incluye los estados de Mérida, Trujillo y Zulia), Sur (formada por los esta-
dos Amazonas y Apure) y Oriente (compuesta por los estados Anzoátegui, Bolívar,  
Delta Amacuro, Monagas y Sucre).

34 Amazonas, Anzoátegui, Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.
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Hasta antes de esta ley, las comunidades y las organizaciones 
indígenas eran las únicas habilitadas para presentar candidatos 
para representación indígena especial en estos ámbitos político 
administrativos. En virtud del artículo 143 de la lope (2009), sin em-
bargo, se abre la posibilidad a otros candidatos indígenas para es-
tos efectos, quienes deben hablar una lengua indígena, tener una 
reconocida trayectoria en la lucha a favor de los pueblos indíge-
nas (artículo 154, numeral 2) o haber realizado acciones en benefi-
cio de los pueblos o comunidades indígenas (artículo 154, numeral 
3). En cuanto al electorado, la misma ley dispone que para la elec-
ción de la representación indígena votan todos los inscritos en las 
circunscripciones correspondientes y no tan sólo aquellos catego-
rizados como indígenas (Angosto 2012), lo que debilita la repre-
sentación indígena.

La ley no obliga a las organizaciones indígenas a constituirse co-
mo partidos políticos para participar en las elecciones, sino como or-
ganizaciones civiles. Sin embargo, éstas se vinculan generalmente a 
los partidos políticos, así como estos últimos a ellas para fines elec-
torales.35 A decir de Angosto (2012, 178), la ley

garantiza la representación indígena y reduce a mínimos el coste de 

acceso a la competición electoral para los actores del movimiento 

social, permitiendo que tanto organizaciones como comunidades 

indígenas puedan postular a candidatos.

Sin embargo, dada la realidad demográfica de los pueblos in-
dígenas, la falta de recursos económicos y la polarización de la 
política que existe en Venezuela, los indígenas se ven obligados 
a establecer alianzas con los partidos políticos que controlan la 
competencia electoral, en particular con los del bloque boliva-
riano, que se presentan como abanderados de sus derechos, con 
el objeto de garantizar su participación política. Muestra de ello  

35 Excepcionalmente, los indígenas han optado por la conformación de instancias políticas 
propias para participar en los procesos electorales. Es el caso del partido regional indíge-
na (Pemon 08) creado en 2008 en el Estado de Bolívar, de población indígena minoritaria 
(Angosto 2012).
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fueron las elecciones regionales de 2008 en el Estado de Bolívar, 
donde los principales candidatos a la representación indígena y que 
obtuvieron mayor votación, lo hicieron como parte de los dos blo-
ques políticos nacionales en pugna (Angosto 2012). Este último fac-
tor ha deteriorado las posibilidades de que los pueblos indígenas 
cuenten con una adecuada e idónea representación en las instan-
cias de participación del Estado venezolano por la vía electoral.

DERECHOS DE AUTONOMÍA INDÍGENA
 

Los análisis de las experiencias de autonomía que involucran a los 
pueblos indígenas en América Latina suelen ser de naturaleza muy 
diversa; incluyen desde los resultantes de procesos de descentra-
lización y regionalización del Estado que han dado origen a en-
tidades administrativas subnacionales en que pueden habitar los 
pueblos indígenas (así como otros sectores de la población) hasta 
los que son establecidos como producto de acomodación de in-
tereses y demandas de estos pueblos con objeto de posibilitar el 
ejercicio de sus derechos políticos en el territorio. Se presenta aquí 
la definición de autonomía indígena de González (2010a, 39): 

régimen político formal (es decir, legal) de autogobierno territorial 

en el cual el Estado reconoce derechos, tanto colectivos como indi-

viduales, a los pueblos indígenas (y otros grupos étnico-culturales, 

a pueblos afro-descendientes, por ejemplo) de manera que éstos 

puedan ejercer el derecho de autodeterminación.36

Como adelanté, las constituciones políticas que reconocen 
derechos de autonomía política especiales a los pueblos indí-
genas y otros grupos étnicos incluyen, primero, la de Nicaragua 
(1987) y más tarde las de Colombia (1991), Ecuador (1998 y 2008),  
México (2001) y Bolivia (2009). A éstas se agregan las autonomías 

36 Considero esta definición de autonomía coincidente con las directrices del derecho inter-
nacional de los derechos humanos, en particular con el artículo 3 de la dnudpi, que recono-
ce la autonomía de los pueblos indígenas en asuntos internos y locales como expresión de 
la libre determinación, así como el artículo 18, que establece el derecho de estos pueblos 
a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de decisiones.
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de Panamá, primeras en ser reconocidas en la región y que a dife-
rencia de las posteriores han sido desarrolladas mediante legislación y  
no constitucionalmente. A continuación analizaré los marcos jurídicos 
de estas autonomías, así como las experiencias de su desarrollo.

Los pueblos indígenas en Panamá han logrado el reconocimien-
to, con la figura de comarcas, de cinco territorios indígenas que 
ocupan 75,517 km2, los cuales, junto a otros no legalizados cons-
tituyen 23% del territorio del país. Tales comarcas se rigen por le-
yes especiales que les dieron origen —en las que se establecen 
sus competencias y formas de gobierno (Castillo 2007)—, así co-
mo por sus cartas orgánicas internas.

La primera de estas entidades en ser establecida fue la comarca 
Kuna de San Blas en 1934 (Ley No. 18) que más tarde, en 1953, fue 
organizada por la Ley No. 16 y se reconoció como comarca de Kuna 
Yala (Ley No. 99 de 1998). Desde entonces se han creado cuatro nue-
vas comarcas: la comarca Emberá-Wounaan en Darien, en 1983 (Ley 
No. 22), regulada por carta orgánica mediante Decreto Ejecutivo No. 
84 de 1999; la comarca Kuna de Madungandí, en 1996 (Ley No. 24), 
regulada por carta orgánica mediante Decreto Ejecutivo No. 228 de 
1998; la comarca Ngöbe Buglé, en 1997 (Ley No. 10), regulada por 
carta orgánica mediante Decreto Ejecutivo No. 194 de 1999, y por úl-
timo, la comarca Kuna de Wargandi, en 2000 (Ley No. 34).

De acuerdo con la Constitución Política de la República de  
Panamá de 1972, el territorio del Estado se divide en provincias, 
distritos y corregimientos, y la ley podrá crear otras divisiones po-
líticas. Sin embargo, en la Ley No. 2 de 1987 de la Constitución 
mencionada, por medio de la cual se regulan las funciones de los 
gobernadores (que son la máxima autoridad provincial), se asienta 
que en las comarcas indígenas se establecerá un régimen jurídico 
especial y que las leyes nacionales se aplicarán en forma suple-
toria. Esto ha sido interpretado como la prevalencia de las leyes  
comarcales en aquellos sitios en donde el régimen especial comar-
cal es la institución por medio de la cual se establece la autonomía 
indígena (Valiente 2002).

Dado que su establecimiento ha sido realizado por leyes di-
ferentes, cada una de las comarcas tiene sus particularidades. En  

J o s é  A y l w i n  O y a r z ú n

42



general, las comarcas tienen dos ámbitos de gobierno, el indígena 
y el del Estado, que coexisten, aunque con dificultades y tensiones. 
Se ve ejemplificada tal situación en la comarca Kuna Yala, en la que 
el gobierno indígena se rige por la Ley Fundamental de la Comarca 
Kuna Yala que establece al Congreso General Kuna como la máxi-
ma autoridad comarcal, así como su forma de elección, composi-
ción y competencias, entre las cuales se encuentra la definición de 
planes y programas de desarrollo social, económico, cultural y po-
lítico en beneficio de la comarca. El gobierno del Estado, en tanto, 
es regulado formalmente por el Decreto Ejecutivo 89 de 1983 que 
establece al intendente como la autoridad a cargo de la comarca, 
quien es nombrado y removido por el Ejecutivo. Dicho Decreto re-
conoce, sin embargo, al Congreso General Kuna y a los congresos 
de pueblos que se organizan con base en las tradiciones y la car-
ta orgánica del pueblo kuna. En virtud de lo anterior establece que 
el intendente de la comarca será designado por el Ejecutivo de 
una terna elegida democráticamente por el Congreso General Ku-
na. Igualmente, reconoce la potestad de este Congreso indígena 
para solicitar la remoción del intendente en caso de violación de 
la carta orgánica Kuna y de las normas y valores del pueblo kuna.37 
Otras esferas de autonomía cuyo reconocimiento legal fue logra-
do por la comarca de Kuna Yala incluyen la justicia propia (se reco-
noció al juez comarcal por Código Judicial de 1984), el matrimonio 
tradicional (Ley 25 de 1984 y Ley 3 de 1994) y los derechos de pro-
piedad intelectual de las molas38 (Ley 26 de 1984).

Otras leyes comarcales establecen competencias de las institu-
ciones indígenas en materia de medio ambiente y recursos natura-
les. Así, la Ley No. 22, artículos 19 y 20, de 1983, por la que se creó la 
comarca Emberá-Wounaan, dispone que para el aprovechamien-
to de los recursos naturales debe existir el consentimiento de los 
caciques indígenas (artículo 19). También dispone que el Ejecutivo  

37 De acuerdo con Valiente (2002), el Congreso General Kuna no ocupa este Decreto, ya que 
considera que el intendente es un representante del Órgano Ejecutivo ante el Congreso 
General Kuna y que el Ejecutivo puede nombrar a cualquier persona para dicho cargo.

38 Diseños textiles de creación kuna.
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garantizará los beneficios económicos y sociales que se deriven de 
la explotación de los recursos del subsuelo (artículo 20). Además, 
el Decreto Ejecutivo No. 84 de 1999 dispone la administración con-
junta del Parque Darien ubicado en la comarca. 

La Ley No. 24 de 1996 de la Comarca Kuna de Madungandi re-
conoce a las autoridades e instituciones indígenas, incluyendo a 
los congresos indígenas (general, regional y locales), caciques y  
sáhilas (artículos 5-7). La misma ley, además de reconocer la pro-
piedad colectiva de las tierras indígenas, dispone que los recur-
sos del subsuelo pueden ser explotados mediante acuerdos de las 
autoridades y comunidades de la comarca. La Ley de la Comarca 
Ngöbe Buglé No. 10 de 1997 establece la necesidad de contar con 
estudios de impacto ambiental previos a la realización de activida-
des que afecten los recursos naturales. Finalmente, la Ley No. 34 de 
2000 de la comarca Kuna de Wargandi dispone que el Congreso 
General Kuna de Wargandi, conjuntamente con las comunidades, 
elaborará un plan de manejo y desarrollo de la región basado en la 
cultura kuna para garantizar el uso sostenible y la conservación de 
la biodiversidad. Dicho plan, sin embargo, debe ser aprobado por la  
Autoridad Nacional del Ambiente (Ley No. 34, artículo 9, 2000).

No son pocos los problemas que debilitan la capacidad de los 
pueblos indígenas para ejercer la autonomía política por medio 
del régimen comarcal; uno de los mayores ha sido el de las estra-
tegias gubernamentales orientadas a intervenir las comarcas me-
diante el impulso de figuras afines políticamente para los cargos 
tradicionales (Ospina 2011) y de la generación, por parte de los 
partidos políticos, de divisiones internas entre la figura del presi-
dente de los congresos indígenas (donde existen) y la de los caci-
ques generales (Castillo 2007). Otro fenómeno que se observa es 
el de la baja participación de las mujeres indígenas, tanto en el go-
bierno de las comarcas como fuera de ellas, lo cual parece respon-
der más a una tendencia general del país donde menos de 10% de 
las mujeres acceden a cargos de elección popular. En este sentido, 
un cambio es la reciente elección de una mujer como cacique ge-
neral de la comarca Ngöbe Buglé (Ospina 2011).
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Por otro lado, el poder político de los pueblos indígenas no se 
extiende más allá de la comarca, ya que, salvo en el caso de Ngöbe 
Buglé y Kuna Yala, donde pueden elegirse diputados a la Asamblea 
General asignados directamente a la comarca, éstos no logran te-
ner representación política en instancias de toma de decisión fue-
ra de sus territorios. Por ejemplo, para las elecciones de diputados 
de 2009, los indígenas obtuvieron 5 de un total de 72, lo que re-
presenta 6.94% del total, cifra inferior al porcentaje de población 
que representan (estimada en alrededor de 12% del total). Esto 
disminuye las posibilidades de los pueblos indígenas de influir en 
los espacios de toma de decisión de los asuntos que les concier-
nen, en concreto participar en la elaboración de las leyes que regu-
lan las competencias y potestades de las autonomías comarcales  
(Ospina 2011).

La autonomía comarcal se ha puesto a prueba en los últimos 
años en el contexto de la presión que el Estado panameño ha ejer-
cido en el tema de los recursos naturales que se encuentran en los 
territorios indígenas, lo cual ha generado serios conflictos con sus 
autoridades. Claros ejemplos son los problemas que han provoca-
do los proyectos hidroeléctricos y mineros en el territorio de la co-
marca Ngöbe Buglé, que a pesar de ser rechazados por la mayoría 
de la población y las instancias de gobierno de la comarca, siguen 
promoviéndose mediante diferentes mecanismos, incluyendo el 
desconocimiento de las autoridades indígenas y la fragmenta-
ción indígena, lo que debilita seriamente la autonomía comarcal  
(Jordán 2010).

Finalmente, varios pueblos indígenas, como el naso y el bribri, 
no cuentan con el reconocimiento de sus tierras y territorios, tam-
poco con comarcas mediante las cuales puedan ejercer derechos 
de autonomía política (Castillo 2007). Mientras la autonomía co-
marcal no sea reconocida constitucionalmente, su calidad y exten-
sión a todos los pueblos indígenas seguirá siendo frágil.

Una de las experiencias más relevantes de autonomía étnica 
que involucra a los pueblos indígenas en la región es la de la cos-
ta atlántica de Nicaragua. Aunque ésta tiene antecedentes históricos  
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tempranos,39 se consolidó en la década de 1980 por medio de la 
Constitución Política de la República de Nicaragua de 1987 (re-
formada más tarde en 1995, 2000 y 2003) que estableció las ba-
ses para un régimen de autonomía de un territorio que constituye  
alrededor de 50% del total del país, donde habita 12% de la  
población total, en la que se cuentan tres pueblos indígenas:  
miskito, mayangnas y ramas (Hooker 2010). Dicha Constitución, 
que reconoció el derecho de las comunidades de la costa atlán- 
tica a sus propias formas de organización social, histórica y  
cultural, y a la libre elección de sus autoridades y representantes 
(artículo 180, 2003), entregó a la ley la organización de un régimen 
de autonomía para los pueblos indígenas y las comunidades étni-
cas de la costa atlántica, la regulación de sus atribuciones de sus 
órganos de gobierno y su relación con otros órganos del Estado 
(artículo 181, 2003).40

El Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica 
(Ley N° 28, de 1987) reguló los alcances del régimen especial para 
los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de esta parte de 
Nicaragua, estableciendo dos regiones autónomas en el departa-
mento de Zelaya: la del atlántico norte (raan) y la del atlántico sur 
(raas) (artículo 6). Dispuso además que éstas se subdividirían ad-
ministrativamente en municipios establecidos y organizados por 
los consejos regionales correspondientes conforme con sus tra-
diciones (artículo 7). Las regiones autónomas, concebidas como 
personas jurídicas de derecho público, tendrían como órgano de 
administración principal el Consejo Regional, compuesto por 45 
miembros elegidos por voto universal, con representación de “to-
das las comunidades étnicas” de la región respectiva, presidido por 
una junta directiva compuesta por, entre otros, un presidente y un 
vicepresidente (artículos 19-27). Se agrega la figura del coordinador  

39 El tratado Harrison Altamirano de 1905 por el cual Inglaterra reconoció la soberanía de 
Nicaragua en la costa atlántica de ese mismo país (Mosquitia) contiene disposiciones 
orientadas a la protección de los derechos de los indígenas que allí habitaban, así como 
a la posesión de sus tierras.

40 La propuesta de autonomía contenida en la Constitución política fue una salida al con-
flicto armado que enfrentó a los miskito con el gobierno sandinista. También ha sido 
interpretada como una estrategia de dicho gobierno para afianzar su control y proyecto 
político en el territorio costeño (González 2012).
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regional, elegido por el Ejecutivo de la región, quien también pue-
de ser el representante del gobierno central (artículos 29-31).

El Estatuto de Autonomía, sin embargo, otorgó a las regiones 
autónomas atribuciones muy generales41 y entregó al gobierno 
central la mayor parte de las responsabilidades para hacer efectivo 
dicho mandato. Los consejos regionales establecidos en 1990 fun-
cionaron sin reglamento hasta 2003, año de su aprobación por la 
Asamblea Nacional (Decreto No. 3854). Este reglamento, además 
de definir la naturaleza jurídica de las autonomías, concibiéndolas 
como espacios descentralizados en la unidad del Estado,42 corrigió 
vacíos del Estatuto, estableció un mecanismo para la descentrali-
zación de los programas de salud, justicia, transporte y educación, 
y confirmó el poder de veto de los consejos regionales en materia 
de explotación de recursos naturales propuestos por el Estado en 
sus territorios.43 A esto se agregan la creación de un Fondo Especial 
de Desarrollo y la clarificación de los procedimientos de coordina-
ción entre las autoridades regionales y nacionales, así como entre 
los municipios y las comunidades territoriales e indígenas en él re-
conocidas (González 2012).

A juicio de diversos analistas (Hooker 2010; Wilson, González y 
Mercado 2005), esta normativa significó un avance importante si 
se tiene presente que desde 1990, el gobierno central se resistió a 
valorar el rol de los gobiernos regionales como la expresión de la 

41 Entre las potestades otorgadas por el Estatuto a las regiones autónomas están la partici-
pación en la elaboración y ejecución de los planes y programas de desarrollo nacional en 
su región; la administración de programas de salud, educación, cultura, y otros; el impul-
so de los proyectos económicos, sociales y culturales propios; la promoción del racional 
uso, goce y disfrute de las aguas, bosques, tierras comunales y la defensa de su sistema 
ecológico, así como el fomento, desarrollo, preservación y difusión de las culturas tradi-
cionales (Ley No. 28, artículo 8, 1987).

42 El artículo 2 del reglamento define el régimen de autonomía como “el sistema o forma de 
gobierno, jurídico, político, administrativo, económico y financieramente descentraliza-
do que dentro de la unidad del Estado nicaragüense, establece las atribuciones propias 
de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua, de sus órganos de admi-
nistración, los derechos y deberes que corresponden a sus habitantes para el ejercicio 
efectivo de los derechos históricos de los pueblos indígenas y comunidades étnicas […] 
consignadas en la Constitución Política de la República de Nicaragua, la Ley 28 y demás 
leyes de la República” (Ley No. 28 1987).

43 Mediante la reforma a la Constitución política en 1995 se dispuso que los contratos de ex-
plotación racional de los recursos naturales en dichas regiones autónomas deberían con-
tar con la aprobación del Consejo Regional Autónomo correspondiente (artículo 181).

47



institucionalidad estatal nacional en la costa del Caribe. Por lo mis-
mo, la normativa estableció un nuevo marco de relaciones opera-
cionales entre el gobierno central y las regiones autónomas. Cabe 
aclarar, de todos modos, que la autonomía indígena establecida 
en la Constitución política y en la ley, lejos de ser una como la que 
reclamaron los miskito en la década de 1980, constituye una auto-
nomía de base multiétnica que tiene por objeto permitir a los dife-
rentes grupos étnicos que allí habitan —que incluyen, además de 
pueblos indígenas, a otros grupos étnicos, como dos pueblos afro-
descendientes (creoles y garífunas) y mestizos— participar e inci-
dir en el gobierno de la región (Hooker 2010).44

En su desarrollo, sin embargo, el sistema de autonomías ha en-
frentado dificultades no menores. Diversos analistas (Fruhling y 
otros 2007; Hooker 2010; González 2012) coinciden en subrayar 
las debilidades del sistema de autonomías, y en particular de los 
consejos regionales, para ejercer una autonomía efectiva en la cos-
ta atlántica, debido a factores como las dificultades de dotarse de 
estructura de gobierno que les permitan ejecutar de forma trans-
parente sus decisiones; también debido a la interferencia de los 
gobiernos centrales, en particular, en materia de transferencia de 
recursos y funciones.

Otro problema del que ha adolecido el régimen de autonomías 
ha sido el que tiene que ver con las dificultades de los pueblos in-
dígenas para obtener una representación significativa en los con-
sejos regionales que les permita el control efectivo de los espacios 
territoriales donde habitan, consecuencia tanto del peso demo-
gráfico de otros sectores que se ubican en la costa atlántica, como 
de las estrategias impulsadas por los partidos políticos nacionales. 
Así, entre 1990 y 2014, 52% de los miembros del Consejo Regional 
de la raas han sido mestizos y 23% creoles/krioles. En los conse-
jos regionales de la raas, en el mismo periodo, 45% de los miem-
bros han sido mestizos, en tanto que 45%, miskito (González 2012). 
En ambos casos, la población mestiza elige fundamentalmente a  

44 Tal situación estuvo determinada por el temor del gobierno sandinista de la época a una 
hegemonía de los miskito, el grupo indígena más fuerte que se había enfrentado al régi-
men (Hooker 2010).

J o s é  A y l w i n  O y a r z ú n

48



representantes de los partidos nacionales, como el Frente Sandi-
nista de Liberación Nacional (fsln) y el Partido Liberal Constitucio-
nalista (plc). El partido Yatama, creado en la década de 1980 por los 
pueblos indígenas, en particular por los miskito de la costa atlán-
tica, sólo ha obtenido importante representación en la raan (45% 
del total de representantes en el Consejo Regional entre 1990 y 
2014), donde su población alcanza 35% del total (González 2012), 
lo que los ha obligado a establecer alianzas electorales (con el fsln) 
para asegurar la gobernabilidad.

Otra de las debilidades de las autonomías, hasta hace poco, se 
relacionaba con las limitaciones al ejercicio de los derechos de las 
comunidades indígenas de la costa atlántica a sus tierras y recur-
sos naturales, así como a la administración y al gobierno de las mis-
mas. Como consecuencia del fallo de la Corte idh en el caso Awas 
Tingni vs. Nicaragua, la Asamblea Nacional aprobó en 2002 la Ley 
No. 445 (publicada el 23 de enero de 2003), que establece el pro-
cedimiento de demarcación y titulación de los territorios indígenas 
de las regiones autonómicas que son responsabilidad de la Comi-
sión Nacional de Demarcación y Titulación (Conadeti). La misma 
ley dicta las bases administrativas para el gobierno de los territo-
rios comunales por parte de los pueblos indígenas y las comuni-
dades étnicas. Para estos efectos, establece asambleas territoriales 
cuyas autoridades son elegidas de acuerdo con los usos y costum-
bres, siendo éstas las máximas autoridades encargadas del gobier-
no del territorio y de la representación de la comunidad (artículos 
4 y ss.). Tales asambleas tienen facultades para otorgar autorización 
para el aprovechamiento de tierras y recursos naturales a favor de 
terceros, facultad que debe ser respetada y apoyada por los conse-
jos regionales autónomos, los municipales y gobiernos.

Hasta 2010 se habían entregado títulos a 15 de los 23 territorios 
indígenas y afrodescendientes de la costa atlántica, lo que repre-
senta 70% de los territorios reclamados (Alfred-Cunningham 2011). 
A juicio de Hooker (2010) la legislación y la política de demarcación 
introdujeron un cambio importante en el modelo autonómico  
multiétnico vigente en esa parte del país y lo sustituyeron por uno 
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en que cada grupo etno racial ganó el control de sus territorios  
y comunidades.45

En relación con los derechos de participación política de los 
indígenas en instituciones electivas del Estado, cabe referirse a 
las limitaciones existentes en la legislación electoral vigente que 
se evidenciaron en el impedimento al partido indígena Yatama  
de participar en las elecciones municipales de 2004. Esto, en razón de  
la Ley Electoral de 2000 (Ley No. 331) que limitó la participación po-
lítica en procesos electorales a los partidos políticos, excluyendo a 
asociaciones de suscripción popular, así como en virtud de la de-
cisión del Consejo Electoral que rechazó la participación de esta 
entidad por no cumplir con los requisitos formales de la nueva legis-
lación.46 El caso, que fue llevado ante el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos (caso Yatama vs. Nicaragua), concluyó con una 
sentencia de la Corte idh (2005b) que condenaba al Estado de Nica-
ragua por la violación del derecho de participación política, en re-
lación con los artículos 1.1 (respeto de derechos sin discriminación 
alguna), 2 (deber de adoptar disposiciones en el derecho interno)  
y 24 (igualdad ante la ley) de la cadh. En su fallo, la Corte dispuso 
que el Estado de Nicaragua debía adoptar todas las medidas ne-
cesarias para garantizar el derecho de los indígenas a participar, en 
condiciones de igualdad, en la toma de decisiones en asuntos polí-
ticos, integrándose en los órganos estatales en forma proporcional a 
su población. Para ello, obligó a Nicaragua a reformar su legislación 
electoral tomando en cuenta las tradiciones, los usos y las costum-
bres de los pueblos indígenas (Corte idh, artículo 106, párrafos 256 y 

45 De acuerdo con González (2012), esta tendencia al fortalecimiento de las autonomías 
de base étnica se ve reflejada en dos iniciativas de reforma legal al régimen de autono-
mía vigente que han sido presentadas al Parlamento de Nicaragua y están en tramita-
ción. La primera de ellas, presentada en 2007, coordinada por el Consejo de Desarrollo  
de la Costa Caribe (cdcc), propone un régimen de autonomías y gobiernos territoriales de  
base indígena, afrodescendiente y distritos multiétnicos. La segunda de estas iniciati-
vas, impulsada en 2012 por Yatama, pretende definir las competencias de los órganos 
de gobierno, control interno y de justicia de los territorios de pueblos indígenas y afro-
descendientes de las regiones autónomas, incorporándolos al sistema de administra-
ción pública del país.

46 Entre ellos, en el caso de la raas, no contar con candidatos en 80% de los municipios exis-
tentes, a pesar de que Yatama presentó candidatos en 5 de los 6 municipios de la raas, y 
en el caso de la raan, por no registrarlos en el tiempo establecido para estos efectos.
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ss., 2005b), así como a compensar a las víctimas por los daños cau-
sados (Corte idh, artículo 112, párrafos 266 y ss., 2005b). Además, la 
Corte idh (2005b) dispuso que los ciudadanos, en este caso indíge-
nas, no sólo pueden ejercer sus derechos de participación política 
mediante los partidos políticos, sino también por medio de sus pro-
pias organizaciones, tomando en cuenta sus especificidades; se re-
conocen, de esta manera, las instituciones propias de los pueblos 
indígenas como válidas para ejercer la representación política.

Después de varios años de esta sentencia (emitida en 2005), el 
gobierno de Nicaragua, si bien pagó la indemnización a los can-
didatos privados de participar en las elecciones, no ha aprobado 
las reformas a la Ley Electoral para asegurar el derecho de partici-
pación política indígena en los procesos electorales, sin discrimi-
nación. En efecto, una reforma a la Ley Electoral No. 331 aprobada 
por la Asamblea Nacional de Nicaragua (DO No. 95 del 23 de mayo 
de 2012) introduce diversas reformas a esta legislación, que no in-
cluyen aquéllas ordenadas por la Corte idh, no obstante el compro-
miso del gobierno nicaragüense y las audiencias de seguimiento 
realizadas para estos efectos en 2010, y las resoluciones de supervi-
sión de cumplimiento de sentencia emitidas por esta instancia en 
ese mismo año y en 2011 (Cenidh y Cejil 2012).

Cabe indicar, finalmente, que otros pueblos indígenas que habi-
tan en el Pacífico, centro y norte de Nicaragua que constituyen un 
porcentaje mayoritario de la población indígena de este país, no go-
zan de un estatuto especial como el de la costa atlántica que les re-
conozca sus derechos políticos especiales, tanto de autonomía como 
de presentación en instancias electivas del Estado. Se trata de una 
omisión grave que hasta finales de 2012 no había sido aún abordada.

Como fue señalado en la parte introductoria de este trabajo, 
en Bolivia, la Constitución Política del Estado (2009), al igual que la 
reformada por México en 2001, reconoce el derecho de los pue-
blos indígenas a la libre determinación y a la autonomía47 dentro  

47 En noviembre de 2007, Bolivia fue el primer país en aprobar la legislación (No. 3760) de  
la dnudpi y la convirtió en ley interna, la cual, como se señala, reconoce el derecho  
de libre determinación de los pueblos indígenas y su derecho a la autonomía en asun-
tos internos y locales.
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del marco de la unidad del Estado. Entre las manifestaciones de 
la libre determinación que dicha Constitución establece se en-
cuentran las referidas a la gestión territorial autónoma y al ejercicio 
de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos de acuerdo con 
sus cosmovisiones (artículo 30). Para estos efectos se incluye, en-
tre los distintos ámbitos para el ejercicio de la autonomía, además  
del departamental, regional y municipal, la de las npioc. Esta últi-
ma autonomía está concebida como una expresión del derecho 
de autodeterminación de las naciones y pueblos cuya población  
“comparte un territorio, cultura, historia, lenguas, y organiza- 
ción o instituciones jurídicas, políticas sociales y económicas pro-
pias” (Constitución Política del Estado, artículo 289, 2009).

Para su implementación, estas autonomías requieren de la 
creación de entidades territoriales indígenas basadas en la conso-
lidación de sus territorios. De acuerdo con esta carta fundamental 
boliviana, dichas entidades territoriales pueden estar constitui-
das por territorios, municipios y regiones territoriales, todas ellas 
indígenas, originarias o campesinas (ioc) (artículo 292). Las entida-
des territoriales autónomas establecidas en la Constitución Política 
del Estado no están subordinadas entre ellas y tienen igual ran-
go constitucional (artículo 276). La autonomía indígena origina-
ria campesina (aioc) tiene, entre otras competencias exclusivas, la 
definición de sus propias formas de desarrollo económico, social 
y político, así como de sus instituciones democráticas conforme 
a sus normas; el ejercicio de la jurisdicción indígena; la participa-
ción de los mecanismos de consulta previa libre e informada frente 
a medidas legislativas y administrativas; la planificación y gestión  
territorial, y la gestión y administración de recursos naturales reno-
vables (artículo 304, fracción 1).

Con el establecimiento de la aioc se abordó uno de los proble-
mas más críticos del ordenamiento jurídico, que desvinculaba la 
modalidad referida a la propiedad indígena colectiva —reconocida 
como tierras comunitarias de origen (tco)— de la jurisdicción o 
control político indígena en las mismas. En efecto, no existía ante-
riormente un mecanismo que permitiera articular las potestades 
administrativas y jurisdiccionales reconocidas a los indígenas en la 

J o s é  A y l w i n  O y a r z ú n

52



Constitución política de 1994 y el sistema de descentralización po-
lítico administrativo impulsado en los últimos años con base en la 
Ley de Participación Popular (1994) y la Ley de Descentralización 
Administrativa (1995). Así, era común que las tco se superpusieran 
a municipios, provincias y departamentos, lo que dificultaba signi-
ficativamente el gobierno, la gestión, y en última instancia, el con-
trol territorial indígena.

Los requisitos específicos para la conformación de la aioc fue-
ron definidos por la Ley Marco de Autonomías (No. 031) de 2010. 
De acuerdo con dicha ley, para la conformación de una aioc debe  
certificarse la condición de territorios ancestrales actualmente habi-
tados, la viabilidad gubernativa —que se acredita por el Ministerio 
de Autonomía, que comprueba la existencia de representatividad, 
el funcionamiento efectivo de una estructura organizacional y un 
plan de desarrollo integral— y la base poblacional. Esto implica 
que debe existir una población igual o mayor a 10,000 habitan-
tes en el caso de los pueblos indígenas de tierras altas, e igual o 
mayor a 1,000 habitantes en el caso de tierras bajas (Ley No. 031, 
artículos 56-58, 2010). Para la transformación de un municipio en 
aioc se requiere de un referéndum de conformidad con la Cons-
titución Política del Estado (artículo 294, 2009). De acuerdo con  
Albó (2010), las posibilidades que existen de conformación de 
otros municipios como aioc en las tierras altas son significativas, 
dado el porcentaje mayoritario de población que se identifica co-
mo indígena. A las competencias que éstas tienen como munici-
pios se agregan aquéllas que son exclusivas de la aioc, lo que hace 
más relevante su conformación como tales. Sin embargo, de acuer-
do con otros analistas (Cameron 2012), los requisitos que esta ley 
indica limitan seriamente las posibilidades de los pueblos indíge-
nas de establecer las aioc, lo cual se reflejó en el hecho de que de 
los 18 pueblos que en 2010 manifestaron su interés en convertirse 
en aioc, sólo 11 lograron conformarlas mediante la vía municipal,  
9 en municipios de tierras altas y 2 en tierras bajas en el Chaco.

En cuanto a las aioc conformadas mediante las tierras comuni-
tarias de origen —que la Constitución Política del Estado (2009) de-
nomina territorios indígena originario campesinos (tioc)—, según  
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el artículo 294, fracción I, éstas deberán ser adoptadas de acuerdo 
con las normas y procedimientos de consulta, conforme con los re-
quisitos y condiciones establecidos en ella y en la ley. Se trata de 
una alternativa de gran relevancia para los pueblos indígenas, ya 
que les permitiría hacer posible el control político en sus territorios. 
Lo anterior teniendo presente que hasta 2009 habían sido recono-
cidas 149 tco (ahora tioc) con una superficie total de 15.5 millones 
de hectáreas (Chumacero 2010). De acuerdo con Albó (2010) esta 
conversión sería de especial interés para el caso de los pueblos mi-
noritarios de tierras bajas, ya que sus posibilidades de ejercer au-
tonomía mediante los municipios, dada su situación demográfica, 
son menores.

En cuanto a la modalidad de elección de autoridades y repre-
sentantes en los municipios autónomos indígena originario cam-
pesinos (maioc), la Ley No. 026 de Régimen Electoral de 2010 (lre) 
establece que se aplicarán sus normas y procedimientos, y el esta-
tuto de su entidad autónoma. La misma ley dispone que la elec-
ción de los representantes indígenas en estas instancias se realizará 
mediante sus normas y procedimientos, en una relación de com-
plementariedad con otras formas de democracia, y como parte de 
su derecho al autogobierno (artículo 91). El Órgano Electoral Plu-
rinacional, en tanto, será el encargado de supervisar, por medio 
del Servicio Intercultural para el Fortalecimiento Democrático (Sifde), 
el cumplimiento de las normas y procedimientos propios, para lo 
cual coordinará con la autoridad indígena el establecimiento de 
una metodología de acompañamiento, garantizando la no interfe-
rencia con el ejercicio de la democracia comunitaria (artículo 92). 
Tales autoridades, en el caso de las circunscripciones electorales 
indígenas, luego serán refrendadas por el voto ciudadano y elegi-
das por simple mayoría o en su caso, en segunda vuelta electoral 
(artículo 62) (Zegada 2012).

Dado que se trata de un proceso nuevo, son pocos los antece-
dentes de que se disponen en Bolivia acerca de las formas de ope-
ratoria de las autonomías indígenas en la práctica. De acuerdo con 
la información disponible, en el proceso electoral de 2010 verifica-
do, en los 11 municipios que adoptaron la calidad de autonomías 
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indígenas, en 9 ganó el mas con representantes indígenas, en tan-
to que en 2 ganaron representantes indígenas elegidos por otros 
partidos (Cidob 2010). Esto da cuenta que la representación polí-
tica indígena en las nacientes autonomías sigue mediatizada por 
partidos políticos —que aunque de fuerte componente indígena, 
son externos a las autonomías— y no por sus formas propias de 
organización, como permite el ordenamiento jurídico. Lo anterior 
coincide con información de 2012 que constata que las diferencias 
políticas partidarias constituyen uno de los aspectos que dificul-
tan un avance más sostenido de los procesos autonómicos indíge-
nas (Albó 2010).48

Un problema subyacente en el proceso de conformación de 
las aioc establecidas en la Constitución Política es el de la poten-
cial conflictividad que su creación plantea para los planes econó-
micos del Estado boliviano asociados a la actividad extractiva. En 
efecto, la lentitud en la conformación de las autonomías indígenas 
en Bolivia, a juicio de Cameron (2012), responde a una falta de vo-
luntad del gobierno que visualiza que, dadas las potestades que se 
reconocen a los pueblos indígenas, puede entorpecerse el acce-
so del Estado boliviano a los recursos naturales que se encuentran 
en los territorios indígenas. A ello agrega, además, que las autono-
mías pueden poner en riesgo los vínculos políticos entre el partido 
de gobierno, el mas, y sus bases políticas en los municipios rurales. 
Todo ello hace, por ahora, incierto el futuro de las autonomías in-
dígenas en Bolivia.

El derecho de autonomía de los pueblos indígenas en Colombia,  
en tanto, está recogido de diversas formas en la Constitución Políti-
ca de 1991, la cual, en su artículo 286, reconoce los territorios indí-
genas y les otorga la calidad de entidades territoriales para efectos 
político administrativos. En su artículo 287, además, dota a estas 
entidades de autonomía para la gestión de sus intereses, dispo-
niendo que éstas pueden gobernarse por sus propias autoridades, 

48 De acuerdo con Albó (2010), el caso de Jesús de Machaca (La Paz) es ilustrativo de lo 
anterior, ya que a pesar de haber sido uno de los municipios que más avances mostró en 
su proceso de conversión en aoic, quedó estancado por diferencias internas partidarias. 
Véase Ministerio de Autonomías del Estado Plurinacional de Bolivia (2012).
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ejercer competencias que les corresponden, administrar recursos, 
establecer tributos y participar de las rentas nacionales en el marco  
legal y constitucional. La conformación de las entidades territo- 
riales indígenas queda entregada a una ley orgánica de ordena-
miento territorial al establecerse que su delimitación se hará con 
la participación de las comunidades indígenas. La Constitución  
colombiana entrega a la ley la definición de las relaciones y la coor-
dinación de estas entidades con aquéllas de las que forman parte 
(artículo 329). También dispone que los territorios indígenas estarán 
gobernados por concejos conformados y reglamentados según sus 
usos y costumbres (artículo 330). Igualmente, reconoce a las auto-
ridades de los pueblos indígenas funciones jurisdiccionales en su 
ámbito territorial y establece como límite que éstas no sean contra-
rias a la misma Constitución y a las leyes (artículo 246).

Lamentablemente, las entidades territoriales indígenas conte-
nidas en la Constitución Política de 1991 no han sido implemen-
tadas hasta 2013, dado que no se ha dictado la legislación que 
permita su operatividad. En efecto, sólo en 2011 se dictó la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial establecida en la citada 
Constitución (Ley 1454 de 2011), que dicta un nuevo modelo de 
desarrollo territorial del Estado colombiano, permitiendo que las 
regiones puedan convertirse en entidades territoriales. También 
regula la creación de provincias, zonas de inversión y alianzas es-
tratégicas entre entidades territoriales. Dicha legislación, sin em-
bargo, no trató las entidades territoriales indígenas establecidas en 
la Constitución.49

No obstante lo anterior, los pueblos indígenas gozaban, has-
ta 2013, de importantes grados de autonomía que ejercen princi-
palmente por medio de los resguardos, institución de origen colonial 
que constituye no sólo una forma de propiedad colectiva indíge-
na, sino también un espacio de gobierno indígena. Si bien desde 
esa época subsisten cerca de 50 resguardos, especialmente en el 

49 Según información de Ana Cecilia Betancur, abogada colombiana, el desarrollo legislati-
vo de las entidades territoriales indígenas habría sido postergado para una nueva ley que 
sería concertada entre el gobierno y los pueblos indígenas, que hasta finales de 2012 no 
había sido dictada.
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Cauca y Nariño, la mayor parte de ellos fueron creados luego de 
la aprobación de la Constitución Política de Colombia (1991) por 
medio del proceso de la reforma agraria.50 La Constitución Polí-
tica colombiana reconoció que los resguardos son de propiedad 
colectiva y no enajenable (artículo 329). Mediante diversas leyes, 
la figura de los resguardos, así como la de los cabildos,51 que son 
los órganos encargados de regular la vida local, distribuir la pro-
piedad, asignar los castigos y orientar las decisiones del resguardo 
(Otero 2006), han sido potenciados en las dos últimas décadas co-
mo espacios de gobierno indígena. Así, el Decreto 1809 de 1993 
confiere a los resguardos el estatus de municipios para efectos de 
las transferencias de recursos públicos (artículo 1). El Decreto 1088, 
también de 1993, establece normas relativas al funcionamiento de 
los territorios indígenas al disponer que las asociaciones de cabil-
dos son entidades de derecho público de carácter especial, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa 
(artículo 2). En consecuencia, las decisiones emitidas por las aso-
ciaciones creadas por los cabildos y autoridades tradicionales son 
decisiones de órganos de derecho público de carácter especial y 
poseen la misma importancia y entidad que las decisiones adop-
tadas por un juez de la República o por una autoridad administra-
tiva. Más tarde, el Decreto 2001 (1998) definió el resguardo como 

una institución legal y sociopolítica de carácter especial, conforma-

da por una comunidad o parcialidad indígena, que con un título de 

propiedad comunitaria, posee su territorio y se rige para el manejo 

de éste y de su vida interna por una organización ajustada al fuero 

indígena o a sus pautas y tradiciones culturales (artículo 2).

Leyes posteriores han fortalecido las atribuciones de estas en-
tidades y de las autoridades indígenas en materia de salud52 y  

50 De acuerdo con el relator especial de derechos indígenas, James Anaya, hasta 2007 exis-
tían un total de 710 resguardos que ocupaban una extensión de 34 millones de hectá-
reas, equivalentes a 29.8% del territorio colombiano (Anaya 2010).

51 Ya en 1890, la Ley 89 facultó a los cabildos indígenas para administrar el gobierno econó-
mico de los resguardos.

52 El artículo 14 de la Ley 691 de 2001 dispone que las autoridades de los pueblos indígenas 
podrán crear administradoras de salud (arsi).
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educación (Moreno 2007).53 De especial importancia es la Ley 715 de 
2001 referida a la participación en las rentas públicas que establece 
que los resguardos serán beneficiarios de los recursos que transfie-
re la nación destinados a satisfacer necesidades básicas de salud; 
educación preescolar, básica primaria y media; agua potable; vi-
vienda y desarrollo agropecuario de la población indígena.54 De 
acuerdo con la ley, sin embargo, tales recursos serán administrados 
en cuentas separadas por el municipio en que se encuentra el res-
guardo, para lo cual se celebrará un contrato con las autoridades 
de éste, hasta que no se creen las entidades territoriales indígenas 
previstas en la Constitución política, a partir de lo cual recibirían es-
tos aportes directamente.

También relevante ha sido la jurisprudencia de la Corte Consti-
tucional de Colombia, la cual ha reafirmado durante las últimas dos 
décadas el carácter autónomo de los resguardos frente al actuar 
del Estado al reconocer que las comunidades indígenas son suje-
tos colectivos de derecho y que en virtud de ello tienen derecho a 
determinar sus propias instituciones y autoridades de gobierno, así 
como a darse sus normas, costumbres, proyectos de vida y adop-
tar las decisiones internas y locales que estimen necesarias para la 
consecución de esos fines, aun en contradicción con las de otros 
órganos públicos.55 Tales derechos son reconocidos por la Corte 
Constitucional no sólo en cuestiones administrativas, sino también 
en materia de justicia o fuero indígena, al respaldar la potestad de 
las autoridades indígenas para impartir justicia en su ámbito terri-
torial de acuerdo con sus propias normas y costumbres, sin nece-
sidad de esperar que se dicte una ley de coordinación (Sentencia 
C-139/1996).

53 La Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación reconoce el derecho a la etnoeducación 
y prevé su administración por parte de las autoridades indígenas.

54 La participación de los resguardos, sin embargo, es de 0.52% del monto equivalente a 4% 
del total de los recursos asignados para estos efectos (Ley 715, artículo 2, 2001).

55 En la sentencia C-921/07, por ejemplo, la Corte Constitucional de Colombia sostiene que, 
en virtud de lo anterior, las decisiones del resguardo deben primar frente a las de la enti-
dad municipal al existir discrepancias en cuanto al uso de recursos para el desarrollo de 
sus competencias.
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Consecuentemente, los resguardos y cabildos se han reafirma-
do como espacios de autonomía indígena con potestades políti-
cas, económicas y jurisdiccionales, en particular en algunas zonas 
de Colombia, como en el departamento del Cauca, en el territo-
rio de los paeces y guambianos (Otero 2006). Dicha autonomía, 
sin embargo, también ha sido limitada por diversos factores que 
la debilitan. Además del enfrentamiento armado referido anterior-
mente, que afecta seriamente las posibilidades de muchos pue-
blos indígenas de ejercer control efectivo en sus territorios, uno 
de los mayores problemas de los resguardos como forma de auto-
nomía indígena es la relación de dependencia que, con base en el 
ordenamiento legal vigente acerca de transferencias de recursos 
públicos, se establece frecuentemente con los municipios. El acce-
so a los recursos públicos por esta vía, lejos de reforzar la autono-
mía indígena, ha determinado que algunas autoridades indígenas 
se hagan funcionales al Estado y se conviertan más en intermedia-
rios, haciéndose partícipes de un ordenamiento administrativo y 
legal que no comparten (Otero 2006).

Frente a esta amenaza y la que significa el conflicto armado, 
los pueblos indígenas en Colombia han planteado como estrate-
gia política para el fortalecimiento de la autonomía en el ámbito 
local los denominados planes de vida. Estos planes han sido de-
finidos por la Organización Nacional Indígena de Colombia (onic 
1998) como “una herramienta fundamental para lograr la integra-
ción, coherencia, orden y sistematización de las alternativas de so-
lución que plantean los pueblos indígenas frente a la problemática 
actual” (onic citado en Ulloa 2010, 8). Cabe resaltar que tales planes 
de vida constituyeron, hasta 2012, la estrategia más importante de  
negociación con el Estado, orientando la actividad de los cabil-
dos y la asignación de recursos públicos (Ulloa 2010), y han tenido  
importancia no sólo para los pueblos indígenas de Colombia, tam-
bién en las estrategias autonómicas de los pueblos indígenas an-
dinos de la región.

En el caso de Ecuador, la figura para el ejercicio de derechos de  
autonomía indígena inicialmente reconocida en la Constitución  
de la República del Ecuador de 1998 y reafirmada por la de 2008 es 
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la figura de las circunscripciones territoriales indígenas (cti).56 De 
acuerdo con la Constitución de 2008 podrán conformarse circuns-
cripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas que ejercerán 
las competencias del gobierno territorial autónomo, rigiéndose 
por principios de interculturalidad, plurinacionalidad y de acuerdo 
con los derechos colectivos. Para su creación, las parroquias, pro-
vincias o los cantones conformados mayoritariamente por pueblos 
indígenas o afrodescendientes deberán realizar una consulta que 
debe ser aprobada por las dos terceras partes de los votos emiti-
dos. Su conformación, funcionamiento y competencias quedan en-
tregadas a la ley (Constitución de la República del Ecuador, artículo 
257, 2008).

Luego del levantamiento indígena de la Conaie en 2009, se im-
pulsó un diálogo en que uno de los temas abordados fue el de las 
circunscripciones territoriales indígenas, aprobándose luego, en 
2010, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (cootad) (Martínez 2011). En este Código se es-
tablece el procedimiento para la conformación de las cti a inicia-
tiva de los pueblos indígenas.57 De ser aprobadas, de acuerdo con 
el mecanismo establecido por la cootad, los pueblos indígenas (y 
afrodescendientes) tienen la facultad de elaborar y aprobar el esta-
tuto constitutivo de las cti y asumir las competencias de gobierno 
y administración que la Constitución y la misma ley establecen.58

Hasta 2013, no se había creado ninguna circunscripción terri-
torial indígena, a pesar de que algunos pueblos y nacionalidades 

56 La Constitución de 1998 reconoció las cti, que eran consideradas unidades político admi-
nistrativas del Estado. Éstas, sin embargo, nunca fueron implementadas, tanto por razo-
nes jurídicas como políticas.

57 El procedimiento para constituir las cti incluye una consulta aprobada por al menos las 
dos terceras partes de los votos válidos, para lo cual las comunidades deben solicitar 
al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta popular con el respaldo de un 
número no inferior a 10% de las personas inscritas en el registro electoral de su circuns-
cripción o de las tres cuartas partes si la iniciativa es gubernamental.

58 Dichas competencias incluyen el ejercicio del gobierno autónomo garantizando los 
derechos colectivos de cada nacionalidad y pueblo; el establecimiento de políticas de  
desarrollo autónomo de manera articulada con la planificación nacional y regional; la 
planificación, el control, la administración, el uso y manejo de territorios, suelos, ambien-
te, aguas, recursos naturales y biodiversidad; la administración de justicia de acuerdo con 
las costumbres y el derecho consuetudinario; la planificación y ejecución de un sistema 
de educación propio, programas de vivienda, salud y seguridad social.
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indígenas han impulsado iniciativas para estos efectos, y el gobier-
no, mediante diversas entidades, está trabajando en una propues-
ta para la creación de 10 de estas circunscripciones en la Amazonia,  
correspondientes al mismo número de nacionalidades y pueblos que 
allí habitan (Maldonado y Jijón 2011). Las dificultades para la conso-
lidación de las cti como espacios de autonomía indígena en Ecua-
dor están, sin duda, relacionadas con los conflictos que los pueblos 
y las nacionalidades indígenas han tenido con el gobierno desde la 
aprobación de la Constitución de la República del Ecuador (2008), 
y que al igual que en otros contextos han estado gatilladas por los 
planes extractivos de recursos naturales impulsados desde el Esta-
do. Tales planes, indudablemente, se afectarían en la medida en que 
los pueblos indígenas asumieran las potestades que figuras auto-
nómicas, como las mencionadas circunscripciones, establecen pa-
ra el control y administración de sus tierras y recursos naturales, así 
como para la planificación de su propio desarrollo.

En México existen 2,428 municipios, de los cuales, por su com-
posición étnica, 803 son considerados oficialmente municipios 
indígenas (ciesas 2007).59 El espacio municipal en México es po-
siblemente el que mayor interés ha concitado en los pueblos in-
dígenas, y aquél en que, en diversos estados, ellos han volcado sus 
estrategias. En esto incide el hecho de que es en este espacio local 
donde, como consecuencia de la concentración demográfica indí-
gena, estos pueblos tienen mayores posibilidades no sólo de parti-
cipación e incidencia, sino también de gobernanza. Incide también 
que, de acuerdo con Burguete (2008b), la reforma constitucional 
de 2001 reconoció, en su artículo 2, la diversidad municipal como 
un derecho constitucional, siendo por tanto éste concebido co- 
mo el espacio para el desarrollo de las autonomías con base en  
los usos y las costumbres. Lo anterior, no obstante los límites que, 
de acuerdo con el mismo autor, se encuentran incorporados en el 
artículo 115 de la Constitución política, en el que se establece un 
diseño único municipal, que no da cabida a la diversidad del go-
bierno local ni a otras opciones de organización y nombramiento  

59 Se consideran municipios indígenas aquellos que tienen 30% o más de población indígena.
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de la autoridad, lo que claramente obstaculiza el ejercicio de los 
derechos autonómicos y el autogobierno indígena en el ámbito 
local. Este artículo, hasta 2012, seguía sin ser reformado.

El caso más relevante a analizar, en este sentido, es, sin duda, el 
del estado de Oaxaca, donde la participación política indígena en  
el espacio local municipal ha tenido más desarrollo. En efecto, la legis-
lación de Oaxaca, entidad federativa con la más alta concentración 
de población indígena en México (34%), ha potenciado los munici-
pios como espacios de participación y gobierno indígenas basados 
en sus usos y costumbres. Es así como en 1995 se reformó la Cons-
titución Política del Estado de Oaxaca y se reconocieron en ella “sus  
formas de organización social, política y de gobierno” de los pueblos 
y a las comunidades indígenas (artículo 16, párrafo 2); y protegién-
dose “[…] las tradiciones y prácticas democráticas de las comuni-
dades indígenas, que hasta ahora han utilizado para la elección de 
sus ayuntamientos” (artículo 25). El mismo año se dictó el Código  
de Instituciones Políticas y Procesos Electorales del Estado (cippee) 
en el que se establece que para ser considerados municipios de 
usos y costumbres, esto es, aquellos cuyas autoridades pueden ser 
elegidas de acuerdo con el sistema tradicional, tales municipios de-
ben haber “[…] desarrollado formas de instituciones políticas pro-
pias, diferenciadas e inveteradas, que incluyan reglas internas o 
procedimientos específicos para la renovación de sus ayuntamien-
tos” (artículo 110). El mismo artículo establece la posibilidad de que 
sean considerados como tales “aquellos que por decisión propia, 
por mayoría de asamblea comunitaria, opten por el régimen de 
usos y costumbres en la renovación de sus órganos de gobierno”. 
En dicho Código, además, se estableció que en los ayuntamientos 
elegidos de acuerdo con normas de derecho consuetudinario no 
tendrán filiación partidaria, limitándose la actuación de los parti-
dos políticos en ellos. Igualmente relevante, el cippee establece las 
facultades del Instituto Electoral Estatal (iee) para determinar los 
municipios que pueden elegir sus autoridades por el sistema elec-
toral consuetudinario, supervisar los procesos de elección de au-
toridades por usos y costumbres, declarar la validez del proceso  
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eleccionario y conocer de las controversias que estos procesos  
susciten.60

A partir de estas reformas, un porcentaje mayoritario de los mu-
nicipios de Oaxaca —estado que concentra 23% de los municipios 
del país— comenzó a utilizar este mecanismo para la elección de 
sus autoridades. En la actualidad, 418 de los 570 municipios se ri-
gen por el sistema de usos y costumbres reconocido por la norma-
tiva antes referida, en tanto que los 152 restantes se rigen por el 
sistema representativo (Zegada 2012).

La implementación práctica del sistema de usos y costumbres pa-
ra la elección y el gobierno municipal indígena en Oaxaca, sin em-
bargo, no ha estado exenta de dificultades. Uno de los problemas 
que han enfrentado los municipios indígenas ha sido el de los inten-
tos de instrumentalización por parte de los partidos políticos, que a 
pesar de las limitaciones legales establecidas para estos efectos, han 
intentado intervenir en ellos por medio de distintos mecanismos.61 
Otro problema que ha afectado este sistema es el de la discrimina-
ción de la mujer indígena, cuyos derechos de participación política 
se han vulnerado en virtud de las prácticas consuetudinarias am-
paradas por la ley estatal,62 lo cual se constata en los resultados de 
los procesos eleccionarios municipales. Así, el promedio de presi-
dentas municipales en Oaxaca es de sólo 1.9%. Las asambleas mu-
nicipales son dominadas por los hombres, y las mujeres acuden a 
ellas cuando son viudas o los hombres no pueden asistir, en tanto  

60 Cabe señalar, sin embargo, que la intervención del Instituto Estatal Electoral en los pro-
cesos eleccionarios por usos y costumbres, de acuerdo con López (1997), es un requisito 
de eficacia y no de validez del proceso electoral, pues ésta la otorga el órgano electoral 
comunitario y las instituciones propias de los pueblos indígenas que participan en el 
proceso eleccionario.

61 Algunos autores como Valdivia (2010) han resaltado los intentos del pri de mantener la 
hegemonía histórica que tenía en el Estado por medio de diferentes mecanismos, como 
pactos electorales y otros.

62 El suceso más reconocido es el de Eufrosina Cruz Mendoza, indígena zapoteca que  
en 2007 fue elegida alcaldesa del municipio de Santa María Quiegolani y su elección para 
ejercer el cargo en razón de los usos y costumbres fue impugnada. El caso fue analizado 
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos que consideró que este hecho consti-
tuía una violación de los derechos humanos de las mujeres, instando a las autoridades 
de Oaxaca y México a modificar las leyes para dar amparo a los derechos de las muje- 
res en las comunidades indígenas (Reyes 2011).
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que los roles de las mujeres en los ayuntamientos son menores  
(Barrera-Bassols 2006 citado en Zegada 2012).

En un análisis de la práctica de tres municipios de Oaxaca que 
eligen sus autoridades mediante el sistema de usos y costumbres, 
Sonnleitner (s. f.) identifica, entre los problemas del sistema de 
elección consuetudinario en ellos utilizado, el del pluralismo, la se-
crecía y la universalidad del sufragio; la inclusión o exclusión de las 
minorías intracomunitarias, y la legitimidad de los gobernantes an-
te los gobernados, problemas que requieren ser abordados tenien-
do presentes las costumbres políticas locales.63 Lejos de oponerse 
a las formas de elección y representación política de los pueblos 
indígenas, Sonnleitner sostiene que las elecciones plurales son una 
condición y una garantía para que éstas puedan ejercerse en el res-
peto de la diversidad, las diferencias y los derechos humanos más 
elementales. 

Otro estado en que las autonomías a escala municipal ha sido 
parte de las demandas indígenas es Chiapas. Sin embargo, en es-
ta entidad, también de alta demografía indígena, la legislación no 
ha reconocido el rol de los usos y costumbres en la elección de 
los gobiernos municipales,64 lo que aunado a los procesos de mo-
vilización indígena posteriores al levantamiento del ezln en 1994 
ha llevado a la conformación de los denominados municipios au-
tónomos en 38 de los municipios de la región. Se trata de espa-
cios que coexisten con los municipios oficiales y que constituyen 
jurisdicciones y territorios paralelos. Mediante estas instancias, los 
indígenas han impulsado sus propios programas alternativos de 
salud, educación y justicia, entre otros, y han rechazado los pro-
gramas del Estado. Tales experiencias autónomas, sin embargo, se 
desarrollan en un contexto altamente politizado y conflictivo. Por 
lo mismo, su efectividad para asegurar la gobernanza y el control  

63 Sonnleitner (s. f., 31) afirma al respecto que “está surgiendo una conciencia cada vez más 
generalizada sobre la utilidad del pluralismo y sobre la necesidad de incluir a las diversas 
minorías dentro de las mismas comunidades, que integran crecientemente el voto secre-
to y otros procedimientos técnicos utilizados por el Instituto Federal Electoral, dentro de 
sus propias costumbres políticas locales”.

64 El Código de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas (2008) no contiene regula-
ción de las elecciones por usos y costumbres.
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territorial indígena es limitada (Mora 2010). La necesidad de que 
estas experiencias sean reconocidas para otorgar legitimidad a 
esos gobiernos paralelos ha sido planteada por Burguete (2008b); 
de acuerdo con esta analista, tal reconocimiento haría efectivo el 
municipio indígena diverso establecido por el artículo 2 constitu-
cional, hasta ahora ceñido al diseño único municipal por una lec-
tura restrictiva del texto constitucional.

CONSIDERACIONES FINALES 

Las transformaciones jurídicas y políticas experimentadas en la ma-
yor parte de los estados de la región latinoamericana, como se ha 
analizado en este trabajo, han permitido el reconocimiento pro-
gresivo de los pueblos indígenas como sujetos colectivos, de sus 
derechos políticos de participación en instancias de representa-
ción estatal, así como de su autonomía en sus asuntos internos y 
locales. Tal reconocimiento se ha expresado en las reformas cons-
titucionales verificadas en las últimas tres décadas, cuyos conteni-
dos y objetivos se han reflejado en la promoción de multietnicidad 
y la multiculturalidad de las constituciones de Ecuador (2008) y de 
Bolivia (2009), así como en la refundación del Estado monoétnico y 
su sustitución por uno de carácter plurinacional e intercultural más 
reciente. También se ha manifestado en las legislaciones elabora-
das en diversos contextos geográficos con miras a implementar 
estos derechos y a hacerlos operativos. Dicho reconocimiento ha 
sido reforzado por la adscripción de la mayor parte de los estados 
a los instrumentos internacionales de derechos humanos que con-
ciernen a estos pueblos, en particular el Convenio 169 de la oit y la 
dnudpi, cuyas normas relacionadas con estos derechos también fue-
ron referidas. Estos instrumentos han sido ratificados o suscritos por 
la mayor parte de los estados de la región, obligándose con ello al 
cumplimiento de sus normas ante las instancias de las que emana-
ron. Sus normas y contenidos, además, han sido incorporados en 
sus ordenamientos jurídico domésticos en la más alta jerarquía co-
mo consecuencia de los ordenamientos constitucionales que lo 
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establecen, así como de la interpretación hecha, en este sentido, 
de los órganos de justicia ordinaria o constitucional.

Como resultado de estos reconocimientos jurídicos, que no ha-
brían sido posibles sin procesos de movilización y demanda, los 
pueblos indígenas, que históricamente estuvieron excluidos de 
participar en instituciones electivas de representación popular en 
las que se toman decisiones acerca de los asuntos que les con-
ciernen, han comenzado a acceder —en diferentes grados e in-
tensidades— a dichas instituciones en los distintos ámbitos de la 
administración de los estados, desde el ámbito local hasta el cen-
tral estatal. En menor medida han logrado además, asumir en al-
gunos contextos el gobierno de los espacios territoriales donde 
habitan por medio de los gobiernos municipales, de regímenes de 
autonomía indígena o multiétnicos que han sido establecidos pa-
ra estos efectos en diversos estados. 

Tales avances han dado lugar a lo que algunos analistas han de-
nominado una ciudadanía diferenciada o ampliada, caracterizada 
por permitir mayores grados de inclusividad y participación políti-
ca indígena, así como nuevas formas de entender la democracia 
y la comunidad política (Bello 2004). Sin embargo, como también 
se ha observado en este análisis, los avances logrados no han es-
tado exentos de dificultades y en la mayoría de los casos distan 
mucho de permitir el ejercicio de las democracias interculturales 
propuestas por Ecuador y Bolivia, y demandadas por los pueblos 
indígenas. Este trabajo coincide con Walsh (2008), quien entiende 
la interculturalidad como un camino en construcción que supone 
transformaciones radicales de las estructuras, instituciones y rela-
ciones societales, que permitan generar nuevas formas de convi-
vencia, comprensiones y solidaridades que resulten en relaciones 
más equitativas entre los diversos grupos étnicos y culturales en 
los estados, en todos los planos. Esto, por cierto, se entiende, inclu-
ye el plano político. Si se acepta esta concepción de interculturali-
dad, debe concluirse que las transformaciones jurídicas y políticas 
hasta ahora introducidas en este ámbito en la región no han lo-
grado aún, en la mayoría de los casos, reestructurar las relaciones 
de poder político entre los pueblos indígenas y otros sectores  
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sociales, y así poner término a las inequidades en el acceso a las 
instancias en los distintos ámbitos del Estado que administran di-
cho poder. Por lo mismo, no se ha garantizado una convivencia de-
mocrática verdaderamente intercultural. 

En efecto, los ordenamientos jurídicos, así como las experien-
cias de implementación de los derechos políticos de pueblos in-
dígenas aquí referidos, dan cuenta de los numerosos obstáculos 
que aún persisten para hacer posible su ejercicio efectivo. Es así co-
mo muchos reconocimientos jurídicos de estos derechos —tanto 
constitucionales como legales, cuando han sido desarrollados— 
no garantizan adecuadamente la representación de esos pueblos 
en forma proporcional a su población en las instancias electivas de 
representación popular que toman decisiones acerca de los asun-
tos que les conciernen. En el examen realizado en este trabajo ha  
podido observarse que en ningún Estado de la región los pue-
blos indígenas cuentan con una representación en las instancias 
legislativas (congresos, parlamentos, asambleas legislativas) que 
sea acorde con su peso demográfico. Los factores que determi-
nan esta realidad son diversos. Entre éstos se identifican los que 
derivan de la naturaleza de los mecanismos electorales estableci-
dos para hacer viable la participación política indígena, tales como 
las circunscripciones electorales especiales creadas en Colombia y  
Venezuela o los distritos electorales que reconfiguran los previa-
mente existentes, como en México. Los antecedentes disponibles, 
en el caso de este último país, por ejemplo, demuestran que los  
criterios de concentración demográfica utilizados para la confor-
mación de los distritos electorales no han conseguido los objetivos 
para los cuales fueron creados. Otro factor que incide en esto es  
la persistencia de la imposición de formas de organización política 
propias de las sociedades no indígenas que limitan seriamente sus 
posibilidades de acceder a espacios de participación política de 
los estados por la vía electoral. Esto, a pesar de que en varios países 
aquí analizados (Bolivia, México y Venezuela, entre otros) se permite 
a los pueblos indígenas participar en los procesos eleccionarios de 
instancias de representación popular mediante sus propias orga-
nizaciones. El caso más ilustrativo de las limitaciones persistentes, 
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en este sentido, es el de Yatama, movimiento indígena de la costa  
atlántica de Nicaragua que, a pesar de estar organizado como par-
tido político, fue impedido, como se señaló, de participar en las 
elecciones municipales de 2004 por no cumplir con los requisitos 
impuestos por la legislación electoral de ese país. Frente a la recla-
mación de Yatama, la Corte idh dio una orientación clara al Estado 
de Nicaragua al sostener que los indígenas no sólo pueden ejercer 
sus derechos de participación política por medio de los partidos 
políticos, sino también mediante sus propias formas organizativas, 
tomando en cuenta sus especificidades. La Corte idh (2005b, párra-
fo 215) dispuso al respecto: 

No existe disposición en la Convención Americana que permita sos-

tener que los ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse 

como candidatos a un cargo electivo a través de un partido político. 

No se desconoce la importancia que revisten los partidos políticos co-

mo formas de asociación esenciales para el desarrollo y fortalecimien-

to de la democracia, pero se reconoce que hay otras formas a través 

de las cuales se impulsan candidaturas para cargos de elección popu-

lar con miras a la realización de fines comunes, cuando ello es perti-

nente e incluso necesario para favorecer o asegurar la participación 

política de grupos específicos de la sociedad, tomando en cuenta sus 

tradiciones y ordenamientos especiales, cuya legitimidad ha sido re-

conocida e incluso se halla sujeta a la protección explícita del Estado. 

Incluso, la Carta Democrática Interamericana señala que para la de-

mocracia es prioritario “[e]l fortalecimiento de los partidos y de otras 

organizaciones políticas”.

Dicha sentencia constituye un precedente para todos los esta-
dos de la región que deberían revisar sus sistemas electorales para 
asegurar que restricciones como la impuesta a Yatama, que limitan 
su derecho de acceder a instancias de representación política, no 
se produzcan en su ámbito territorial. 

También preocupante, en este sentido, es el comportamiento 
de los partidos políticos de las sociedades mayoritarias, que lejos de  
respetar los espacios conquistados por los pueblos indígenas para  
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lograr su adecuada presencia en las instancias de representación 
popular han impulsado estrategias tendentes a ocupar los espa-
cios abiertos para estos pueblos al utilizar o cooptar a sus líderes. 
Dicha práctica es observable en casi la totalidad de los contextos 
geográficos aquí analizados, incluso en aquellos cuya legislación 
impide a los partidos políticos participar en los procesos electo-
rales que involucran a los pueblos indígenas, como en México,  
en el caso de los municipios regidos por usos y costumbres en 
Oaxaca; también es observable en los estados que se han reco-
nocido como plurinacionales e interculturales, como Ecuador y  
Bolivia. Dadas las implicancias negativas que estas prácticas de los 
partidos políticos han tenido para los pueblos indígenas al limi-
tar su acceso a las instancias de representación popular, deberían 
ser erradicadas mediante legislación cuando sea posible, o cuan-
do ésta exista, por medio de su adecuada fiscalización por las ins-
tancias de supervisión electoral. 

La fragmentación es otro factor que debilita las posibilidades 
de los indígenas de acceder a los espacios de representación po-
lítica que les han sido reconocidos o al menos deteriora la calidad 
de su representación en los mismos; éste es también un fenóme-
no perceptible en la mayor parte de los estados aquí analizados. Su 
abordaje desde una perspectiva estatal, sin embargo, resulta más 
complejo, ya que se trata de un problema cuyo enfrentamiento 
forma parte de la esfera de autonomía que es propia de los pue-
blos indígenas.

Relacionado con lo anterior, en algunos casos analizados  
(Colombia, México y Venezuela, entre otros) se observa que la re-
presentación indígena lograda en las instancias electivas del Estado 
no tiene la efectividad ni la incidencia que serían esperables, lo que  
probablemente se debe a los perfiles propios de los indígenas  
que acceden a estos espacios, lo cual también resulta preocupan-
te, ya que, como señala Sonnleitner (2012), los desafíos para lograr 
una mayor incidencia indígena no son sólo los de un incremento 
de la cantidad de los representantes indígenas ante instancias elec-
tivas, sino también de la calidad y sustancialidad de la representa-
ción política indígena. La superación de este problema tampoco 
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resulta sencilla, en especial cuando los perfiles de los candidatos 
y representantes indígenas son definidos de forma autónoma por 
sus propias organizaciones. Las medidas a ser adoptadas deberían 
encaminarse más bien a asegurar que la representación indígena  
no esté mediatizada por los partidos políticos u otros actores ajenos 
a los pueblos indígenas.

Otro ámbito preocupante es el de la subrepresentación de las 
mujeres indígenas en las instancias electivas del Estado, en las que 
se han abierto espacios para la participación de los pueblos indí-
genas. Nuevamente se trata de una realidad identificable en todos 
los contextos geográficos aquí analizados, aun en aquellos donde 
se ha establecido una legislación específica que promueve la re-
presentación de las mujeres en instancias de elección popular, co-
mo en el caso de Perú y Ecuador. La superación de la realidad de 
doble discriminación que les afecta, derivada también de su cali-
dad de mujeres e indígenas, tampoco parece ser de fácil resolu-
ción. Ésta requiere el fortalecimiento de la legislación establecida 
para esos efectos donde ya existe, así como la elaboración de legis-
lación orientada a ese objetivo en aquellos estados en donde no 
la hay. También necesita políticas públicas que permitan cambios 
culturales que incidan en una mayor presencia de la mujer indíge-
na en la vida política de la comunidad y del Estado.

Por otro lado, en este trabajo también han podido constatar-
se los múltiples obstáculos que los pueblos indígenas encuentran 
en el ejercicio de sus derechos de autonomía. Por lo pronto, exis-
ten estados donde dicha autonomía ha sido reconocida constitu-
cionalmente, como Colombia, donde la figura establecida para su 
ejercicio, las entidades territoriales indígenas, hasta 2013 no había 
sido desarrollada por la legislación. A pesar de que esta omisión 
ha sido suplida por la Corte Constitucional de ese país, que ha res-
paldado los resguardos como espacios de autonomía indígena, ha 
afectado al desarrollo de los derechos autonómicos de pueblos in-
dígenas. En otros estados, si bien existe legislación para la puesta 
en marcha de sistemas de autonomía indígena, ésta no se ha apli-
cado, como en Ecuador, o ha sido aplicada en forma muy limita-
da, como en Bolivia. Los factores que inciden en esto son también  
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diversos. Uno que parece ser común en la mayor parte de los esta-
dos analizados se relaciona con los temores de los gobiernos a que 
los pueblos indígenas asuman potestades que limiten o entren en 
conflicto con sus planes en materia de desarrollo económico. Los 
casos de Bolivia y Ecuador, donde las constituciones políticas y las 
leyes reconocen a los pueblos indígenas derechos sobre los recur-
sos naturales en los espacios autonómicos, parecen ser los más 
ilustrativos. Otro caso similar es el de las autonomías comarcales en 
Panamá. Las potestades que algunas leyes comarcales han recono-
cido a los pueblos indígenas en materia de explotación de recur-
sos naturales —que requieren el acuerdo con sus autoridades (Ley 
de Comarca Kuna de Madugandi) y estudios de impacto ambien-
tal previos a su explotación (Ley de Comarca Ngöbe Buglé)— han 
sido desoídas y debilitadas por los gobiernos recientes, lo cual ha 
lesionado seriamente las autonomías y generado graves conflictos. 

Otro fenómeno observado en algunos casos aquí analizados es 
el de la sobreposición de los espacios autonómicos a los espacios 
de otros entes de la organización política del Estado, como ocurre 
en los resguardos en Colombia y las comarcas en Panamá. Se trata, 
igualmente, de situaciones que evidentemente lesionan la capaci-
dad de los pueblos indígenas para ejercer su autonomía. Vinculado 
a lo anterior, otro problema que parece afectar las autonomías indí-
genas es el del financiamiento de los gobiernos autónomos. Tal co-
mo señala la dnudpi, los pueblos indígenas no sólo tienen derecho 
a la autonomía o al autogobierno en sus asuntos internos y loca-
les, sino también a “disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas” (artículo 4). Las experiencias analizadas indican que la 
dimensión financiera de la autonomía no ha sido adecuadamente 
considerada por los estados. En Colombia, por ejemplo, si bien se ha 
dotado a los resguardos de recursos financieros para impulsar pres-
taciones a la población en materia de salud, educación y vivienda, 
entre otras, tales recursos son transferidos por el gobierno a las au-
toridades municipales que los administran y destinan a los resguar-
dos ubicados en su territorio mediante convenios. Esta modalidad 
de transferencia de recursos, lejos de asegurar la autonomía de los 
pueblos indígenas, genera dependencia y clientelismo. 
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También relevante es la discusión acerca de la naturaleza de las 
autonomías en territorios multiétnicos, como en el caso de Nica-
ragua. La experiencia del régimen autonómico de la costa atlánti-
ca, si bien valorable en muchos sentidos, en particular las reformas 
introducidas en los últimos años, da cuenta de que no siempre 
se permite a los pueblos indígenas el ejercicio de su derecho a la 
autonomía. Dada su situación demográfica, estos pueblos se ven 
obligados a establecer alianzas con otros sectores, en particular 
con partidos políticos no indígenas, para obtener mayor poder. Por 
esto, hoy se analiza en Nicaragua la introducción de reformas le-
gislativas que promueven un sistema de autonomías y gobiernos 
territoriales de base indígena y afrodescendiente que podrían al 
menos complementar la autonomía multiétnica existente.

Finalmente, un tema de preocupación para diversos analistas 
parece ser el de la consistencia de los sistemas de gobierno autó-
nomo indígena con los derechos humanos, tanto en su forma de 
elección como en su desarrollo, en particular en lo que se refiere a 
los derechos de las mujeres y de las minorías intracomunitarias. El 
problema, como he señalado, se ha planteado con particular inten-
sidad en el caso de los municipios elegidos y gobernados mediante 
el sistema de usos y costumbres en el estado de Oaxaca. Este traba-
jo coincide con Sonnleitner (s. f.) cuando afirma que garantizar los 
derechos humanos de todos y todas representa un desafío central 
para los gobiernos indígenas, no sólo por constituir un principio de 
justicia fundamental, sino también por cuanto permita garantizar 
la legitimidad de los gobernantes ante los gobernados. Tal garan-
tía, sin embargo, no puede limitar la posibilidad de los pueblos indí-
genas de ejercer el gobierno por medio de otras modalidades con 
formas diversas en su integración, nombramiento y funcionamien-
to de la autoridad local, así como su organización interna de acuer-
do con sus culturas, como las que propone Burguete (2008b) para 
el municipio indígena en México. Esto no puede lograrse sino me-
diante un diálogo intercultural entre el Estado y los pueblos indíge-
nas del que emanen consensos en esta compleja materia.

Por último, es importante subrayar que los casos incorpora-
dos en este trabajo son en los que ha habido un mayor desarrollo  
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jurídico y fáctico de los derechos políticos de los pueblos indíge-
nas. Sin embargo, existen muchos estados donde tales derechos no  
han tenido reconocimiento jurídico ni implementación práctica, 
no obstante la centralidad que estos derechos, tanto de participa-
ción como de autonomía, han tenido en las demandas de los mo-
vimientos indígenas en la mayor parte de la región. Así, en estados 
como Argentina, Brasil y Paraguay, que tienen una población indí-
gena menor —entre 1% y 3% de la total según el bid—; Chile, cuya  
población indígena alcanza 8% de la total e incluso Guatemala, cu-
ya población indígena llega a 66% de la total (Sieder 2011), los pue-
blos indígenas siguen, en gran medida, excluidos de las instancias 
de participación política en instituciones electivas estatales. Tam-
poco se han establecido mecanismos para permitir el autogobier-
no en sus territorios de propiedad legal o ancestral. En Chile, por 
ejemplo, los pueblos indígenas no cuentan con representación  
política en ninguna de las dos Cámaras del Congreso Nacional. 
Sus esfuerzos por estar representados en esta instancia han sido 
interferidos por los partidos políticos no indígenas que se bene-
fician del sistema electoral binominal impuesto durante la dicta-
dura de Pinochet, que excluye a los pueblos indígenas. Otro caso 
que llama la atención es el de Guatemala, donde a pesar del signi-
ficativo peso proporcional de la población indígena, ésta tiene una 
representación minoritaria en el Congreso Nacional —20 diputa-
dos (13%) del total de 158 en las elecciones de 2007—, la mayor 
parte de ellos elegidos en listas por partidos políticos no indígenas  
(Soberanis 2011).

Se trata, entonces, de una realidad que debe tenerse presen-
te al analizar estos derechos, la cual permite dimensionar los enor-
mes desafíos que existen en la región para el reconocimiento y 
ejercicio efectivo de los derechos políticos indígenas y, en última 
instancia, para la construcción de democracias inclusivas e inter-
culturales en las que estos pueblos, así como otros sectores de la 
población históricamente marginados, tengan el espacio político 
—por cierto, además del económico y cultural— que hasta aho-
ra no han tenido.
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No es de extrañar entonces que la demanda de transforma-
ciones para la construcción de nuevos estados que aseguren una 
efectiva representación política indígena, además de la libre deter-
minación y el autogobierno de sus pueblos, siga siendo central en 
los discursos de los movimientos indígenas de la región. Lo ante-
rior se ve nítidamente reflejado en la Declaración de Mama Quta 
Titikaka (mayo de 2009) emitida por representantes de pueblos in-
dígenas de toda América Latina reunidos en la Cumbre de los Pue-
blos Indígenas del Abya Yala, en Puno. En ésta se señala:

Construir Estados Plurinacionales Comunitarios, que se fundamen-

ten en el autogobierno, la libre determinación de los pueblos, la re-

constitución de los territorios y naciones originarias. Con sistemas 

legislativos, judiciales, electorales y políticas públicas interculturales, 

representación política como pueblos sin mediación de partidos 

políticos. Luchar por nuevas constituciones en todos aquellos países 

que aún no reconocen la plurinacionalidad. Estados Plurinacionales 

no solo para los pueblos indígenas, sino para todos los excluidos.
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